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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió 1ue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Poder Legislativo 

El Congreso Nacional, 

CONSIDERANDO: Que es un hecho que una de las 
fuentes principales de riqueza en el siglo XXI son los bienes 
muebles, incluyendo bienes incorporales como ser los derechos 
y acciones sobre obligaciones y contratos, la propiedad 
intelectual y otros similares. 

CONSIDERANDO: Que nuestro régimen legal ha 
demorado mucho en asimilar las implicaciones económicas de 
ese cambio, afectando a los productores, la micro, pequeña y 
mediana empresa, el sector social de la economía y los demás 
agentes económicos contribuyen a la economía del país como 
generadores de empleo. 

CONSIDERANDO: Que para poder crear un marco legal 
que nos permita aprovechar plenamente esas nuevas fuentes de 
riqueza es necesario crear un marco unitario para el otorgamiento 
de créditos sobre bienes muebles incorporando nuevas figuras y 
uniendo las preexistentes bajo conceptos comunes en cuanto a 
la constitución, publicidad y ejecución de las mismas. 

CONSIDERANDO: Que es necesario fomentar la 
expansión de las actividades económicas introduciendo tm nuevo 
marco regulatorio que permita a los productores, consumidores 
y demás agentes económicos reducir los costos de sus 
transacciones crediticias mediante el uso de nuevas modalidades 
de crédito garanti~do que generen aumentos en las inversiones 
productivas y se traduzcan en mayores tasas de crecimiento 
económico para el país. 

POR TANTO: 

La siguiente, 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, cooocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta•. 

DECRETA: 

LEY DE GARANTÍAS 
MOBILIARIAS 

TÍTULO! 

ÁMBITO Y APLICACIÓN GENERAL 

CAPÍTULO! 

PROPÓSITO DE LA LEY 

ARTÍCULO 1.- OBJETO DE LA LEY. Las normas 
contenidas en la presente Ley tienen como propósito incrementar 
el acceso al crédito mediante la ampliación de los bienes, 
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derechos o acciones que pueden ser objeto de garantía 
simplificando la constitución, publicidad y ejecución de las mismas. 

E'sta Ley será aplicable a la constitución, publicidad y 
ejecución de garantías mobiliarias sobre obligaciones de toda 
naturaleza, presentes o futuras, determinadas o determinables y a 
la constitución y ejecución de todo tipo de acciones, derechos u 
obligaciones sobre bienes corporales, bienes incorporales, cosas 
mercantiles, derechos o acciones u obligaciones de otra naturaleza 
sobre bienes muebles o cosas mercantiles. 

CAPÍTULO U 
SISTEMA UNITARIO DE GARANTÍAS 

SOBRE LOS BIENES MUEBLES 

ARTÍCULO 2.- CONCEPTO DE GARANTÍA 
MOBILIARIA. Las garantías mobiliarias a que se refiere esta 
Ley pueden constituirse contractualmente o por disposición de la 
ley sobre uno o varios bienes muebles específicos, sobre tipos 
genéricos de bienes muebles o sobre la totalidad de los bienes 
muebles del deudor garante, ya sean éstos presentes o futuros, 
corporales o incorporales, susceptibles de valoración pecuniaria 
al momento de la constitución o posteriormente, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de una o varias obligaciones, presentes 
o futuras sin importar la forma de la operación o ~uién sea el 

. titular de la propiedad. 

La garantía mobiliaria comprenderá toda operación cuyo 
propósito o efecto sea el de constituir una garantía mobiliaria, 
independientemente de su forma o nomenclatura El concepto de 
garantía mobiliaria incluye, entre otros, aquellos contratos, pactos 
o cláusulas comúnmente utilizados para garantizar obligaciones 
respecto de bienes muebles, tales como la venta con reserva de 
dominio, los fideicomisos en garantía, la prenda flotante de 
establecimiento comercial o de fondo de comercio, las garantías 
y transferencias sobre cuentas por cobrar, incluyendo, compras, 
cesiones en garantías y factoraje, elleasing (Arrendamiento 
Financiero), las garantías mobiliarias con desplazamiento y 
cualquier otra garantía mueble contemplada en la legislación con 
anterioridad a la presente Ley. 

Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a 
las normas sobre prenda, prenda civil, prenda comercial, prenda 
de acciones, prenda de créditos, prenda agraria, prenda industrial, 
prenda minera, prenda de vehículos, prenda global y flotante, 
prenda de motores de aeronaves, prenda de títulos-valores, prenda 
de marcas, pa,tentes y demás derechos de análoga naturaleza, 
prenda vehicular, hipoteca sobre naves, hipoteca sobre aviones, 
hipoteca de embarcaciones pesqueras, hipoteca minera, hipoteca 

de empresa y a otraS similares, se e~tenderán referidas a la garantía 
mobiliaria regulada por la presente Ley. 

Los gravámenes tributarios y gravámenes judiciales se regirán, 
solamente para efectos de su publicidad, registro y prelación, por 
las disposiciones de los Títulos III, IV y V de la presente Ley. 

CAPÍTULO ID 
BIENES GARANTIZADORES, OBLIGACIONES 

GARANTIZADAS Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 3.- BIENES GARANTIZADORES. Para 
garantizar obligaciones presentes y futuras toda persona natural o 
jurídica podrá, además, de los casos contemplados en otras leyes, 
constituir garantías m_obiliarias a favor de otra persona natural o 
jurídica sobre: 

1) Bienes corporales; 

2) Bienes incorporales; 

3) Derechos sobre bienes futuros sobre los que el deudor garante 
adquiera derechos con posterioridad a la constitución de la 
garantía mobiliaria; 

4) Bienes fimgibles; 

5) Derechos de propiedad intelectual; 

6) Depósitos en cuentas bancarias y cuentas de inversión, según 
se defmen en el numeral 9) del Artículo 5 de esta Ley; 
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7) Elementos aislados de la empresa mercantil; 

8) Acciones y partes sociales representativas del capital de 
sociedades mercantiles; y, 

9) En general todo otro bien, derecho, contrato o acción al que 
las partes atribuyan valor económico, sean susceptibles de 
enajenación, según lo establecido en el Artículo 2057 del 
Código Civil, y no esté prohibido su gravamen por la ley; 
incluyendo, entre otros, los bienes derivados o atribuibles 
según se defmen en el numeral3) del Artículo 5 de esta Ley. 

ARTÍCULO 4.- OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
Las obligaciones garantizadas, además, de la deuda principal 
pueden consistir en: 

1) Los intereses ordinarios y moratorios que genere la suma 
principal de la obligación garantizada, calculados conforme 
se establezca en el contrato de garantía o de crédito; en caso 
que no exista provisión respecto de los intereses moratorios, 
éstos serán calculados conforme a la tasa de interés activa 
promedio del sistema financiero en la fecha del 
incwnplimiento; 

2) Las comisiones que deban ser pagadas al acreedor 
garantizado, tal y como las mismas se encuentren 
determinadas en el contrato de garantía o de crédito; 

3) Los gastos en que razonablemente incurra el acreedor 
garantizado para la guarda y custodia de los bienes en garantía; 

4) Los gastos en que razonablemente incurra el acreedor 
garantizado con motivo de los actos necesarios para llevar 
acabo la ejecución de la garantía; 

5) Los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento 
· del contrato de garantía, que sean cuantificados judiciahnente, 
· o en virtud de un laudo arbitral o mediante un contrato de 

transacción; y, 

6) La liquidación convencional de daños y perjuicios cuando 
hubiere sido pactada. 

ARTÍCULO 5.- DEFINICIONES. Para efectos de la 
presente Ley se entiende por: 

1) ACREEDOR GARANTIZADO: La persona en cuyo 
favor se constituye una garantía mobiliaria, con o sin 
desplaz.arrVento, ya sea en su propio beneficio o en beneficio 
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de un tercero. El término acreedor garantizado también 
incluye, entre otros, al vendedor con reserva de dominio de 
bienes en venta o consignación, al arrendador de bienes 
muebles en cualquier arrendamiento de más de un año, al 
arrendador en cualquier leasing (arrendamiento fmanciero) 
sin importar la duración del mismo, y al cesionario, adquirente 
o factor de cuentas por cobrar; 

2) BIENES AGRÍCOLAS Y GANADO: Incluye siembras y 
cultivos presentes o futuros y cosechas; así como el ganado 
existente y el ganado por nacer; y los productos provenientes 
de éstos, tales como leche, queso, huevos, frutas y vegetales; 

3) BIENES DERIVADOS O ATRIBUIBLES: Los que se 
puedan identificar como provenientes de los bienes 
originalmente gravados, tales como los frutos, nuevos bienes, 
incluyendo, entre otros, dinero en efectivo y depósitos en 
.cuentas bancarias y cuentas de inversión, que resulten de la 
enajenación, transformación o sustitución de los bienes 
muebles en garantía de la obligación original , 
independientemente del número y secuencia de estas 
enajenaciones, transformaciones o sustituciones. Éstos 
también incluyen los valores pagados en indemnización por 
seguros que protegían a los bienes garantizadores, al igual 
que cualquier otro derecho de indemnización por pérdida, 
daños y perjuicios causados a los bienes garantizadores y 
pagos por dividendos; 

4) BIENES GARANTIZADORES: Son todos aquellos 
bienes a los que se refiere el Artículo 3 de la presente Ley; 

5) BIENES POR INCORPORACIÓN O DESTINO: Son 
aquellos bienes que son o se pretende que sean parte fisica 
de un inmueble ya sea por su incorporación o destino, que se 
utilicen o destinen específicamente en o para el inmueble y 
que pueden ser separados sin detrimento fisico del bien 
inmueble o del bien mueble mismo. Estos bienes muebles 
incluyen los bienes enumerados en el Artículo 604 del Código 
Civil; pero no incluyen aquellos bienes muebles que sean parte 
del inventario del deudor garante; 

6) COMPRADOR O ADQUIRENTE EN EL CURSO 
ORDINARIO DE LAS OPERACIONES MERCAN
TILES: · Es un tercero actuando con buena fe que sin 
conocimiento de que su operación se realiza sobre bienes 
corporales sujetos a una garantía mobiliaria cuya transferencia 
esté prohibida por el acreedor garantizado, los compra o 
adquiere y toma posesión de éstos de un deudor garante 
dedicado a comerciar bienes del mismo tipo que los bienes 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M. D. C., 28 DE ENERO DEL 2010 No. 32 

sujetos a la garantía mobiliaria, dentro del curso normal de 
sus ~~raciones mercantiles. Estarán exceptuados de esta 
categoría los parientes del deudor garante dentro de cualquier 
grado de parentesco por consanguinidad o afmidad, según 
lo establecido en los Artículos 21 y siguientes del Código 
Civil, sus s<;>cios, sus representantes legales, sus síndicos o 
liquidadores y cualquier persona que tenga un vínculo laboral 
o de inver-Sión con el mismo; 

7) CONTROL: Se entenderá que existe control respecto del 
derecho al pago de depósitos en cuentas bancarias o respecto 
del derecho a valores depositados en cuentas de inversión 
cuando: 

a) Automáticamente al momento de constitución de la garantía 
mobiliaria cuando la institución depositaria sea el acreedor 
garantizado, o cuando el interm<?diario que mantenga la cuenta 
de inversión sea el acreedor garantizado; y, 

b) Si la institución depositaria o el intennediario han suscrito un 
contrato de control con el deudor garante y el acreedor 
garantizado. 

Elcontrolseráefectivoaúncuandoeldeudorgarante retenga 
el derecho a disponer de los depósitos o valores. 

El contrato de control es un acuerdo entre la institución 
depositaria o el intermediario, el deudor garante y el acreedor 
garantizado, según el cual, la Institución depositaria o el 
intennediario aceptan cumplir las instrucciones del acreedor 
garantizado respecto del pago de los fondos depositados en 
la cuenta bancaria o respecto de las disposiciones de los 
valores depositados en la cuenta de inversión sin requerir del 
consentimiento posterior del deudor garante. 

8) CRÉDITOS: El derecho contractual o extracontractual del 
deudor garante de reclamar o recibir el pago de una suma de 
dinero de un tercero, adeudada actualmente o que pueda 
adeudarse en el futuro incluyendo, entre otros, las cueQtas 
por cobrar y regalías; 

9) CUENTAS BANCARIAS Y CUENTAS DE 
INVERSIÓN: Cuenta bancaria se refiere a una cuenta 
mantenida por una institución depositaria en la que se pueden 
depositar o acreditar fondos. Cuenta de inversión se refiere 
a la cuenta mantenida por un intermediario en la que se pueden 
depositar o acreditar valores; 

10) DEUDOR GARANTE: La persona, sea el deudor principal 
o un tercero, que constituye una garantía mobiliaria conforme 

a la presente Ley. El término deudor garante también incluye, 
entre otros, al comprador con reserva de dominio sobre 
bienes en venta o consignación al arrendatario de bienes 
muebles en cualquier arrendamiento de más de un ( 1) afio, al 
arrendatario en cualquier leasing (arrendamiento fmanciero) 
sin importar la duración del mismo y al cedente o vendedor 
de cuentas por cobrar; 

11) GARANTÍA ESPECÍ-FICA PARA COMPRA (GEC): 
Es una garant.ía sobre bienes corporales específicos, que 
garantiza la obligación de pago del precio de compra o costos 
de adquisición a favor del vendedor o de quien provea los 
fondos o financiamiento necesarios para la compra o 
adquisición. Esta garantía puede, bajo ciertas condiciones 
específicas, tener prelación frente a otros acreedores 
garantizados a favor de quien el deudor garante haya 
otorgado una garantía mobiliaria sobre el mismo tipo de 
bienes. El deudor podrá renunciar a su derecho de crear 
este tipo de garantías. También podrá pactar con sus 
acreedores que no constituirá garantías de este tipo; 

12) INVENTARIO: Se refiere a uno o más bienes muebles en 
posesión de una persona para su venta o arrendamiento en 
el curso ordinario de la actividad mercantil de esa persona. 
El inventario no incluye bienes muebles en posesión de un 
deudor garante para su uso o consumo ordinario; 

13) POSESIÓN: Por posesión se entenderá la aprehensión 
legítima, material o fisica, de bienes corporales, y no se refiere 
a la posesión ficticia o constructiva de bienes corporales. 
Incluye la posesión física de los bienes corporales por una 
persona, por su representante, o un empleado de esa persona, 
o por otro tercero que posee físicamente los bienes corporales 
por dicha persona; 

14) REGISTRO: El Registro de Garantías Mobiliarias; 

15) TENENCIA LEGÍTIMA: Por tenencia legítima se 
entenderá haber entrado en posesión del bien por medios 
legales o con apariencia de legitimidad y no por medio del 
robo; 

16) LEASING: Arrendamiento con opción de compra del objeto 
arrendado; y, 

17) BIENES FUNGIBLES: Son las cosas en que todo 
individuo de la especie equivale a otro de la misma especie, 
y que pueden substituirse las unas por las otras de la misma 
calidad y en igual cantidad. Se reputan fungibles las cosas 
que los contratantes consideran como equivalentes. 
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TÍTULOII 
CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS 

MOBILIARIAS 

CAPÍTULO! 
CONSTITUCIÓN 

ARTÍCULO 6.- MEDIOS DE CONSTITUCIÓN. Una 
garantía mobiliaria se constituye mediante contrato entre el deudor 
garante y el acreedor garantizado o en virtud de la ley. 

ARTÍCULO 7.- POSESIÓN Y DERECHO DE 
POSESIÓN DEL DEUDOR GARANTE. Las garantías 
mobiliarias pueden constituirse por quien tenga posesión, un 
derecho a la posesión o el derecho a transferir o transmitir los 
bienes dados en garantía, o en el caso de bienes incorporales, 
por quien tenga el derecho a transferir o transmitir los mismos. 
Para efectos de la constitución de garantías mobiliarias sobre 
bienes muebles que no &ean· susceptibles de ser inscritos en un 
registro de propiedad, la posesión del deudor garante del bien 
dado en garantía equivale a su título. 

ARTÍCULO 8.- INSCRIPCIÓN EN REGISTRO 
ESPECIAL. Cuando los bienes dados en garantía estén sujetos 
a inscripción en un registro especial, dichos bienes podrán ser 
dados en garantía por las personas mencionadas en el Artículo 7 
de esta Ley y por quien aparezca como titular en dicho registro 
especial. 

La garantía mobiliaria deberá inscribirse en el Registro para 
establecer su prelación, sin perjuicio de la inscripción que 
corresponda asimismo en el registro especial correspondiente. 

ARTÍCULO 9.- CONTRATO DE GARANTÍA 
MOBILIARIA COMO TÍTULO EJECUTIVO. Para la 
ejecución extrajudicial de la garantía mobiliaria, el contrato original 
o una versión resumida del contrato original, firmados por el deudor 
garante deberán ser inscritos conjuntamente con el formulario 
registra) de ejecución de la garantía mobiliaria para que tenga el 
carácter de título ejecutivo. 

Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, el contrato 
original conjuntamente con el formulario registra} de ejecución de 
la garantía mobiliaria inscrito, con o sin documentos adjuntos al 
mismo, tendrán el carácter de título ejecutivo. 

ARTÍCULO 10.- DERECHO REAL SOBRE LA 
GARANTÍA ORIGINAL YLOS BIENES DERIVADOS O 
ATRIBUIBLES. Cuando a una garantía mobiliaria haya sido 
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debidamente constituida de conformidad con la presente Ley, el 
acreedor garantizado tendrá el derecho a ser pagado con el 
producto de la venta o cualquier otra disposición de los bienes 
garantizadores, y sus bienes derivados o atribuibles. Los efectos 
y la prelación de la garantía mobiliaria frente a terceros se 
establecerá de conformidad con las disposiciones de los Títulos 
III y V de la presente Ley. 

ARTÍCULO 11.- ELEMENTOS DEL CONTRATO DE 
GARANTÍA MOBILIARIA. El contrato de garantía debe 
otorgarse por escrito y debe contener: 

1(!' 

1) La constitución de la garantía mobiliaria; 

2) Datos y firmas que permitan la identificación de los 
contratantes; 

3) El monto máximo garantizado por la garantía mobiliaria; 

4) La descripción de los bienes en garantía, en el entendido de 
que dicha descripción podrá realizarse de forma genérica o 
específica; 

5) La mención expresa de que los bienes descritos servirán de 
garantía a la obligación garantizada; 

6) Una descripción genérica o específica de las obligaciones 
garantizadas, sean presentes o futuras; 

7) La autorización por parte del deudor garante al acreedor 
garantizado para que presente el formulario de inscripción 
registra! inicial y las enmiendas posteriores, según lo dispuesto 
en el Artículo 43 de esta Ley; y, 

8) Fecha de celebración. 

ARTÍCULO 12.- INFORMACIÓN POR ESCRITO. 
Cuando la presente Ley requiera que la información conste por 
escrito, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos 
si la información que éste contiene es accesible y autentícable 
para su ulterior consulta. 

El documento donde conste la garantía mobiliaria podrá 
documentarse a través de cualquier medio tangible o por medio 
de comunicación electrónica fehaciente que deje constancia 
permanente del consentimiento de las partes en la constitución de 
la garantía. Incluyendo, el intercambio electrónico de datos, correo 
electrónico, medios ópticos u otros medios similares de 
conformidad con las normas aplicables en esta materia teniendo 
en cuenta la costumbre internacional y los medios de prueba 
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atípicos reconocidos por el Estado de Honduras mediante leyes 
especiales, tratados o convenios internacionales. 

ARTÍCULO 13.- FIRMA. Cuando la presente Ley 
requiera la ftrma de una persona, ese requisito podrá ser satisfecho 
en el caso de un mensaje de datos electrónico: 

1) Si se utiliza un método para identificar a esa persona y si es 
un método fiable para indicar que esa persona aprueba la 

información que figura en el mensaje de datos; y, 

2) Si ese método es confiable para l~s fines para los que se 
generó o comunicó el mensaje de datos, a la luz de todas las 
circunstancias del caso, incluido cualquier acuerdo escrito 

entre las partes. 

ARTÍCULO 14.- EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
SIN DESPLAZAMIENTO. Si los bienes garantizadores se 
encuentran en posesión del deudor garante, el contrato por el 
cual se constituye la garantía mobiliaria deberá constar por escrito 
y surte efectos entre las partes desde el momento de su suscripción, 
salvo pacto en contrario. Respecto a terceros, surtirá efectos desde 

· el moment9 de su inscripción en el Registro. 

La garantía mobiliaria sobre bienes futuros o para ser 
adquiridos posteriormente gravará los derechos del deudor garante 
personales o reales respecto de tales bienes, sólo a partir del 
momento en que el deudor garante adquiera tales derechos de 

conformidad con la disposición del Título V de esta Ley. 

ARTÍCULO 15.- BIENES GARANTIZADORES EN 
POSESIÓN DEL ACREEDOR GARANTIZADO. Una 
garantía mobiliaria con desplazamiento sobre un bien mueble 
corporal, surte efectos entre partes y contra terceros desde el 

momento en que el acreedor garantizado o un tercero designado 
por éste, obtiene la posesión de los bienes garantizadores .. La 
prelación de la garantía mobiliaria contra terceros se establecerá 
a partir del momento de su inscripción en el Registro. 

Sin que de ninguna manera se limite el alcance de las 

disposic~ones del párrafo anterior, las siguientes garantías 

mobiliarias no requieren ser inscritas en el Registro para adquirir 
o conservar su prelación: 

1) Las garantías mobiliarias otorgadas a favor de casas de 
empeño o montes de piedad sobre bienes tangibles con valor 

de mercado inferior a veinte (20) salarios mínimos en su escala 
superior; 
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2) Las garantías mobiliarias sobre documentos representativos 
de bienes en almacenes de depósito o en posesión de un 

transportista; 

3) Las garantías mobiliarias sobre títulos-valores emitidos en 
papel; 

4) Las garantías mobiliarias sobre títulos representativos de 
mercaderías negociables o no negociables emitidos en papel 
o en forma electrónica; y, 

5) Las garantías mobiliarias sobre depósitos en cuentas bancarias 
y cuentas de inversión. 

CAPÍTULOII 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

ARTÍCULO 16.-DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
DEUDOR GARANTE. Si la garantía mobiliaria es sin 
desplazamiento, el deudor garante o cualquier persona que 
adquiera los bienes sujetos a la garantía, salvo pacto en contrario, 
tendrá el derecho de utilizar y efectuar cobros de cuentas por 
cobrar en relación a los bienes garantizadores y sus bienes 
derivados o atribuibles en el curso normal de las operaciones 
mercantiles del deudor garante. Asimismo, tendrá el derecho a 
disponer de los bienes garantizadores en el curso normal de ias 
operaciones mercantiles del deudor garante, cuando éstos sean 
parte del inventario del deudor garante. Dichos derechos quedarán 
sujetos a las obligaciones siguientes: 

1) La obligación de suspender el ejercicio de dicho derecho 
cuando el acreedor garantizado le notifique al deudor garante 
de su intención de proceder a la ejecución de la garantía 
mobiliaria sobre los bienes en garantía bajo los términos de 
la presente Ley; 

2) La obligación de evitar pérdidas y deterioros de los derechos 
y otros bienes muebles sujetos a la garantía mobiliaria y hacer 
todo lo necesario para dicho propósito; 

3) La obligación de permitir que el acreedor garantizado 

inspeccione los bienes en garantía para verificar su cantidad, 
calidad y estado de conservación; 

4) Cuando se pacte, la obligación de contratar un seguro 
adecuado sobre los bienes en garantía contra destrucción, 
pérdida o daño a favor delacreedor garantizado; de no existir 
tal acuerdo, el deudor garante asume el riesgo de pérdida o 
daño de los bienes garantizadores; y, 
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5) La obligación del pago de todos los costos, gastos e 
impuestos relacionados con los bienes garantizadores. 

ARTÍCULO 17.- DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DEL ACREEDOR GARANTIZADO. Corresponde al 
acreedor garantizado: 

1) Ejercer cuidado razonable en la custodia y preservación de 
los bienes garantizadores que se encuentren en su posesión. 
Salvo pacto en contrario, el cuidado razonable implica la 
obligación de tomar las medidas necesarias para preservar 
el valor de la garantía y los derechos derivados de la misma; 

2) Mantener los bienes garantizadores que se encuentren en su 
posesión de manera que permanezcan identificables, pero 
en el caso de que éstos sean fimgibles debe mantener la misma 
cantidad y calidad; 

3) El uso de los bienes garantizadores que se encuentren en su 
posesión sólo dentro del alcance contemplado en el contrato 
de garantía o según el Artículo 2082 del Código Civil; 

4) Cobrar al deudor garante cualquier gasto de mantenimiento; 

5) A petición del deudor garante, el acreedor garantizado deberá 
informar por escrito a terceros sobre el monto pendiente de 
pago sobre el crédito garantizado y la descripción de los 
bienes cubiertos por la garantía mobiliaria. El deudor garante 
podrá solicitar esta información una vez cada tres (3) meses 
sin costo algtmo; y, 

6) Cuando todas las obligaciones del deudor garante a favor 
del acreedor garantizado estén completamente pagadas, el 
deudor garante tendrá el derecho de solicitar que el acreedor 
garantizado: 

a) Devuelya la posesión de los bienes garantizadores, dentro 
del alcance contemplado en el contrato de garantía, o según 
el Artículo 2083, 2084 y 2085 del Código Civil; 

b) Cancele el control; 

e) Notifique al deudor del crédito cedido sobre el cumplimiento 
de la totalidad de la obligación, liberándolo de toda obligación 
para con el acreedor garantizado; y, 

d) Presente el formulario registral de terminación de la garantía 
mobiliaria 

28 DE ENERO DEL 2010 

TÍTULOIII 
PUBLICIDAD 

CAPÍTULOI 
REGLAS GENERALES 

No. 125 

ARTÍCULO 18.- OPONIBILIDAD. Los derechos 
conferidos por la garantía mobiliaria serán oponibles frente a 
terceros sólo cuando se de publicidad a la garantía mobiliaria, 
excepto aquellos enumerados en el Artículo 15 y otras 
disposiciones de la presente Ley. La publicidad de una garantía 
mobiliaria se puede dar por registro de acuerdo con el presente 
Título y los Títulos II y IV o por la entrega de la posesión o 
control de los bienes en garantía al acreedor garantizado o, a un 

tercero designado por éste de acuerdo con el presente Título. La 
prioridad de las garantías mobiliarias se determinará únicamente 
a través de la inscripción en el Registro. 

ARTÍCULO 19.- GARANTÍA ESPECÍFICA PARA 
COMPRA (GEC). Una garantía específica para compra debe 
publicitarse por medio del registro de un formulario de inscripción 
registra! que haga referencia al carácter específico y especial de 
la garantía y que describa los bien~s gravados por la misma. En 
caso de que los bienes garantizadores sean parte del inventario 
del deudor garante, el acreedor garantizado además de inscribir 
la garantía mobiliaria, debe notificar por escrito y de conformidad 
con el Artículo 12 d~sta Ley, a los acreedores garantizados con 
inscripciones sobre bienes del mismo tipo que los bienes 
garantizadores gravados con la garantía mobiliaria específica de 
compra, respecto de cuáles son los bienes que el nuevo acreedor 
garantizado gravará mediante la garantía mobiliaria específica de 
compra. 

Para que sea válidamente constituida esta garantía, el deudor 
no debe de renunciar a su derecho de crearla o haber pactado 
con sus acreedores que nos las creará. 

La inscripción y notificaciones debe realizarse antes de que el 
deudor garante entre en posesión de la garantía. La notificación 
será efectiva por un plazo de cinco ( 5) años. 

CAPÍTULOII 
CRÉDITOS 

ARTí"CULO 20.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las 
disposiciones de esta Ley referidas a garantías mobiliarias sobre 
créditos también se aplican a toda especie de cesión de créditos. 
Aún y si la cesión no es en garantía también se debe cumplir en la 
medida que sean aplicables, con las reglas sobre la constitución y 
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publicidad establecidas en esta Ley; asimismo, se debe cumplir 
con las reglas de prelación establecidas en la presente Ley. 

ARTÍCULO 21.- EFECTIVIDAD DE LAS CESIONES. 
Una cesión será efectiva erttre el deudor garante y el acreedor 
garantizado desde el momento del acuerdo de cesión en garantía 
y no podrá denegarse efectividad y prelación al derecho de un 
acreedor garantizado, por tratarse de una cesión de más de un 
crédito, de créditos futuros, de una parte de un crédito o de un 
derecho indiviso sobre tal crédito, si dichos créditos están 
descritos: 

1) Individualmente como créditos objeto de la cesión; o, 

2) De cualquier otra manera, con tal de que sean identificables 
como créditos objeto de la cesión en el momento de la cesión 
o, en el caso de créditos futuros, en el momento de celebrarse 
el contrato subyacente. 

Salvo acuerdo en contrario, la cesión de uno o más créditos 
futuros surtirá efecto sin que se requiera un nuevo acto de 
transmisión para cada crédito. 

ARTÍCULO 22.- GARANTÍAS DADASAFAVOR DEL 
ACREEDOR GARANTIZADO. 

A menos que el deudor garante y el acreedor garantizado 
hayan convenido otra cosa, el deudor garante garantiza a favor 
del acreedor garantizado que en el momento de la celebración 
del contrato de cesión: 

1) Tiene derecho a ceder el crédito; · 

2) No ha cedido anteriormente el crédito a otro cesionario o 
acreedor garantizado; y, 

3) El deudor del crédito cedido o gravado no puede ni podrá 
oponer excepciones ni derechos de compensación. 

A menos que el deudor garante y el acreedor garantizado 
hayan convenido otra cosa, el deudor garante no garantiza que el 
deudor del crédito cedido o gravado tenga o vaya a tener solvencia 
financiera para efectuar el pago. 

ARTÍCULO 23.- PUULICIDAD Y PRELACIÓN DE LA 
GARANTÍA SOBRE ~RÉDITOS~ Se le da publicidad a una 
garantía mobiliaria otorgada por un deudor garante sobre créditos 
por medio de su inscripción registra} y será efectiva frente al deudor 
garante y terceros sin necesidad de notificación personal alguna 
al deudor del crédito cedido. 

El orden de prelación establecido en el Título V de la presente 
Ley queda preservado. 

ARTÍCULO 24.- INVALIDEZ DE LA PROHIBICIÓN 
DE CEDER LA GARANTÍA MOBILIARIA.- Una garantía . 
mobiliaria sobre un crédito es válida sin importar cualquier acuerdo 
entre el deudor del crédito cedido y el deudor garante que pretenda 
limitar la cesión o transmisión del mismo crédito. Nada en el 
presente Artículo afecta la responsabilidad del deudor garante 
para con el deudor del crédito cedido por los daños ocasionados 
por el incumplimiento de dicho acuerdo. 

ARTÍCULO 25.- INALTERABILIDAD DE LA 
RELACIÓN JURÍDICA SUBYACENTE. Una garantía 
mobiliaria otorgada sobre créditos, no puede modificar la relación 
jurídica subyacente ni hacer más onerosas las obligaciones del 
deudor del crédito que fue cedido o gravado sin el consentimiento 
de este último. 

Sin embargo, en las instrucciones de pago se puede cambiar 
el nombre de la persona, la dirección o la cuenta en la cual el 
deudor del crédito cedido o gravado deba hacer el pago. 

ARTÍCULO 26.- PAGO DEL CRÉDITO CEDIDO O 
GRAVADO. El deudor del crédito cedido o gravado puede 
extinguir su obligación pagando al deudor garante o al cesionario 
en su caso. 

Todo saldo debido al acreedor garantizado o al cedente desde 
el momento en que el deudor del crédito cedido reciba notificación 
de la cesión o gravamen deberá pagársele a quien se le indique en 
la primera notificación que reciba La notificación de la cesión debe 
indicar qué créditos fueron cedidos, el nombre del acreedor 
garantizado y los términos y condiciones de pago. 

En relación a la notificación, si el deudor del crédito cedido 
ha señalado un domicilio contractual, dicho domicilio debe utilizarse 
para efectuar la notificación. En caso que el deudor del crédito 
cedido no haya señalado un domicilio contractual o en caso de 
que el dato respecto al domicilio contractual sea incierto o inexacto, 
puede el acreedor garantizado proceder, una vez comprobada 
dicha circunstancia, a la notificación a través de la publicación de 
tres (3) avisos sucesivos y consecutivos en un diario de circulación 
nacional o en un medio masivo de comunicación con cobertura 
nacional del que quede constancia verificable. Se entenderá como 
notificado el deudor del crédito cedido, un día después de la última 
publicación 

ARTÍCULO 27.- PRUEBA RAZONABLE DE LA 
GARANTÍA. El deudor del crédito cedido puede solicitar al 
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acreedor garantizado prueba raZonable de que la garantía 
mobiliaria se ha constituido, y de no proporcionarse dicha prueba 
razonable dentro de un plazo razonable previo a la fecha en que 
deba efectuarse el pago, el deudor del crédito cedido puede 
cumplir con su obligación pagando al deudor garante o consignar 
la obligación. Por prueba razonable de la cesión se entenderá. 
cualquier escrito fimtado por el deudor garante o cualquier prueba 
equivalente, en que se indique que los créditos han sido cedidos. 

ARTÍCULO 28.- EXCEPCIONES OPONIBLES POR 
EL DEUDOR DEL CRÉDITO. Son oponibles por el deudor 
del crédito cedido o gravado en contra del acreedor garantizado 
todas las excepciones reales y personales resultantes del contrato 
original, de cualquier otro contrato o acto jurídico que fuere parte 
de la misma transacción. 

El deudor del crédito cedido o gravado puede oponer cualquier 
otro derecho de compensación en contra del acreedor garantizado, 
siempre y cuando el deudor del crédito cedido estuviese legitimado 
para emplear el mismo al momento en el cual recibió la notificación. 

El deudor del crédito cedido o gravado no puede oponer al 
acreedor garantizado las excepciones y los derechos de 
compensación que tenga contra el deudor garante en razón del 
incumplimiento de la cláusula de prohibición de cesión. 

ARTÍCULO 29.~ RENUNCIA DE EXCEPCIONES. El 
deudor del crédito cedido puede acordar con el deudor garante 
que renuncia oponer, en contra del acreedor garantizado, 
excepciones y derechos de compensación que el deudor del 
crédito cedido puede oponer. Dicho acuerdo impide que el deudor 
del crédito cedido oponga dichas excepciones y derechos de 
compensación. 

CAPÍTULO ID 
OBLIGACIONES NO-DINERARIAS 

ARTÍCULO 30.- PUBLICIDAD DE LA GARANTÍA 
SOBRE OBLIGACIONES NO-DINERARIAS. Se le da 
publicidad a una garantía mobiliaria sobre obligaciones no
dinerarias por medio de su inscripción registra!. 

ARTÍCULO 31.~ DERECHO DE NOTIFICACIÓN 
DEL ACREEDOR GARANTIZADO. Cuando el bien en 
garantía consiste en una obligación no-dineraria, el acreedor 
garantizado tiene el derecho de notificar a la persona obligada a 
que cumpla dicha obligación o que la ejecute en su beneficio hasta 
el grado permitido por la naturaleza de la misma. 

2010 No. 125 

CAPÍTULO IV 
'CRÉDITOS DOCUMENTARlOS O CARTAS DE 

CRÉDITO 
INTERNACIONAL 

ARTÍCULO 32.- GARANTÍA SOBRE EL PAGO DE 
LOS FONDOS DE LA CARTA DE CRÉDITO. El 
beneficiario puede constituir una garantía mobiliaria sobre los 
fondos de una carta de crédito, una vez que ellos sean debidos 
por la presentación de documentos en cumplimiento de los 
requerimientos de la carta de crédito, si el banco emisor o 
confirmante acepta o consiente a la cesión de dichos fondos. A 
los efectos de su publicidad esta garantía mobiliaria se considerará 
ejecutable contra el banco emisor o confirmante y terceros desde 
la fecha y hora en la cual éste de su aceptación bajo los términos 
y condiciones que regulen el pago de la carta de crédito y su 
inscripción en el Registro. 

Lo dispuesto en este Artículo no excluye a otras garantías 
sobre créditos documentarios o sobre el derecho al giro del 
beneficiario de un crédito documentarlo, siempre y cuando éstas 
cumplan con los requisitos de publicidad establecidos en la 
presente Ley. 

CAPÍTULO V 
TÍTULO~ VALORES Y TÍTULOS 

REPRESENTATIVOS DE MERCADERÍAS 

ARTÍCULO 33.~ PUBLICIDAD DE LAS GARANTÍAS 
SOBRE TÍTULOS- VALORES Y TÍTULOS REPRE~ 
SENTATIVOS DE MERCADERÍAS. Las garantías pueden 
recaer sobre títulos-valores o sobre títulos representativos de 
mercaderías que puedan ser emitidos en distintas formas. Los 
mismos podrán ser emitidos en papel o electrónicamente y se 
regulan por las disposiciones siguientes: 

1) GARANTÍAS SOBRE TÍTULOS-VALORES Y 
TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE MERCA~ 
DERÍAS NEGOCIABLES EMITIDOS EN PAPEL. A 
una garantía mobiliaria sobre un título valor o un título 
representativo de mercaderías negociables emitidos en papel, 
se le dará publicidad por medio su endoso en garantía y 
entrega en posesión al acreedor garantizado. A la garantía 
mobiliaria sobre títulos valores y títulos representativos de 
mercaderías emitidos en papel también se le puede dar 
publicidad, alternativamente, por medio de su inscripción en 
el Registro. Cuando se haya dado en garantía títulos 
representativos de un inventario será posible crear 
gravámenes coexistentes sobre bienes contenidos en dicho 
inventario siempre y cuando: 
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a) La garantía abarque los bienes derivados o atribuibles; 

b) Se le haya comunicado dicha decisión al acreedor; y, 

e) Se hayan individualizado los bienes que estén 

representados por los títulos emitidos. 

2) GARANTÍAS SOBRE TÍTULOS REPRESEN~ 

TATIVOS DE MERCADERÍAS NEGOCIABLES 

EMITIDOS EN FORMA ELECTRÓNICA. Para la 

publicidad de la garantía mobiliaria que se crea sobre títulos 

representativos de mercaderías negociables emitidos en fonna 

electrónica, se observa el procedimiento siguiente: 

a) El emisor del título representativo señalará, entre otros 

datos, el nombre y número de identificación del remitente 

o depositante; 

b) A solicitud del remitente o depositante de los bienes, el 

transportista o almacén general de depósito emitirá el título 

representativo a nombre del acreedor garantizado; 

e) Una vez hecha esta designación, el transportista o almacén 

general de depósito retendrá este título en su banco de 

datos electrónicos, con carácter de depositario del mismo, 

y el título emitido será transferible exclusivamente por 

medio de la transferencia en el banco de datos del emisor 

del título representativo; y, 

d) El título podrá ser inspeccionado, en el banco de datos 

del emisor, por cualquier parte interesada. 

Lo señalado en los parágrafos anteriores deja sin efecto lo 

dispuesto en el Capítulo VII, Sección Segunda, y en el Artículo 

892 del Código de Comercio con respecto a los bonos de prenda. 

ARTÍCULO 34.- GARANTÍAS SOBRE TÍTULOS 

REPRESENTATIVOS DE MERCADERÍAS NO 

NEGOCIABLES EMITIDOS EN PAPEL O EN FORMA 

ELECTRÓNICA. 

1) Si la garantía mobiliaria se crea sobre títulos representativos 

de mercaderías no negociables emitidos en papel, su 

publicidad se realizará por la emisión del título a nombre del 

acreedor garantizado como tenedor legítimo en esta calidad, 

a solicitud del remitente o depositante; y, 
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2) Si la garantía mobiliaria se crea sobre títulos representativos 

de mercaderías no negociables emitidos en forma electrónica, 

su publicidad se realizará de conformidad con el 

procedimiento establecido en el Artículo 33 numeral2) de la 

presente Ley. 

ARTÍCULO 35.- ENTREGA DE TÍTULOS REPRE

SENTATIVOS DE MERCADERÍA AL DEUDOR 
GARANTE. En el caso de garantías mobiliarias sobre títulos 

representativos de mercaderías emitidos en papel, cuya publicidad 

se llevó acabo por la entrega de los mismos al acreedor 

garantizado, éste podrá entregar posteriormente el título 

representativo al deudor garante para el retiro, almacenamiento, 

fabricación, manufactura, envío o venta de la mercancía amparada 

por el títUlo representativo. 

El acreedor garantizado mantendrá su prelación por un plazo 

de quince ( 15) días después de la entrega del título representativo 

al deudor garante. Sin embargo, a fin de mantener su prelación 

después del plazo antes dicho, el acreedor garantizado debe 

inscribir la garantía mobiliaria ante el Registro, previo al 

vencimiento del plazo de quince (15) días antes mencionado. 

CAPITULO VI 
CONTROL POR UN TERCERO DEPOSITARIO 

ARTÍCULO 36.- CONSTITUCIÓN Y PUBLICIDAD 

DE LA GARANTÍA MOBILIARIA SOBRE BIENES EN 
POSESIÓN DE UN TERCERO DEPOSITARIO. Para 

efectos de la publicidad y prelación de esta garantía mobiliaria 

sobre bienes en posesión de un tercero, según se define en el 

numeral 12) del Artículo 5 de esta Ley, se requiere de su 

inscripción en el Registro. Deberá notificarse por escrito al tercero 

de la existencia de esta garantía mobiliaria. 

ARTÍCULO 37.- CONSTITUCIÓN Y PUBLICIDAD 
DE LA GARANTÍA MOBILIARIA SOBRE DEPÓSITOS 
EN CUENTAS BANCARIAS O CUENTAS DE 

INVERSIÓN. La garantía mobiliaria sobre depósitos en cuentas 

bancarias o cuentas de inversión, se constituye y pub licita mediante 

la adquisición del control por parte del acreedor garantizado. El 

control se adquiere de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

7) del Artículo 5 de esta Ley. 

Nada de lo dispuesto en este Capítulo impide que la institución 

depositaria ejerza su derecho a compensación. Asimismo, la 
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institución depositaria no estará obligada a suscribir un contrato 
de control, aun cuando así lo solicite el depositante: 

CAPÍTULO VD 
OTROSBIENESCORPORALESOINCORPORALES 

ARTÍCULO 38.- PUBLICIDAD DE LA GARANTÍA 
SOBRE OTROS BIENES CORPORALES O INCOR
PORALES. A una garantía mobiliaria sobre otros bienes 
corporales o incorporales, sean presentes o futuros y sus bienes 
derivados o atribuibles, que no hayan sido específicamente 
regulados en los Artículos anteriores, se le dará publicidad por 
medio de su inscripción en el Registro para que surta efectos 
contra terceros. 

ARTÍCULO 39.- PUBLICIDAD DE LA GARANTÍA 
SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL. Podrá constituirse 
una garantía mobiliaria sobre derechos de propiedad intelectual 
incluyendo, entre otros, secretos comerciales, derechos de autor, 
patentes, marcas, nombres comerciales y otros bienes derivados 
o atribuibles a los mismos. 

Cuando los mismos estén sujetos a inscripción en un registro 
especial, 1~ garantía mobiliaria que se constituya se inscribirá en el 
registro especial correspondiente y en el Registro para que surta 
efectos contra terceros. 

Cuando los derechos de propiedad intelectual que se den en 
garantía no estén sujetos a inscripción en un registro especial, la 
garantía se inscribirá en el Registro para que surta efectos contra 
terceros. 

CAPÍTULO VIII 
CONVERSIÓN DE UNA GARANTÍA MOBILIARIA 

ARTÍCULO 40.- MÉTODO DE CONVERSIÓN DE 
GARANTÍAS. Una garantía con desplazamiento, al igual que 
un derecho de retención concedido por la ley, podrá ser convertida 
en garantía sin desplazamiento reteruendo su prelación, siempre y 
cuando se le dé publicidad a dicha garantía por medio de su 
inscripción en el Registro de acuerdo al Artículo 14 de esta Ley, 
antes de que se devuelvan los bienes muebles al deudor garante. 

Una garantía sin desplazamiento puede ser convertida en 
garantía con desplazamiento reteniendo su prelación, siempre y 
cuando se le dé publicidad a dicha garantía de acuerdo con las 
disposiciones del Artículo 15 de esta Ley, antes del vencimiento 
del plazo de vigencia de la inscripción de la garantía mobiliaria en 
el Registro. 

M. D. C., 28 DE ENERO DEL 2010 No. 

TÍTULO IV 
REGISTRO Y DISPOSICIONES RELACIONADAS 

CAPÍTULO! 
REGISTRO 

ARTÍCUL041.- EL REGISTRO. El Registro es un sistema 
de archivo que tiene por objeto pub licitar en formato electrónico 
los formularios de inscripción y documentos relacionados a la 
publicidad de las garantías mobiliarias, su inscripción inicial, . 
modificación, prórroga, extinción y ejecución para efectos contra 
terceros. 

Los archivos electrónicos donde se contiene esta información 
y las certificaciones que se extiendan sobre las inscripciones que 
en él consten, ya sean en papel o por medios electrónicos, tienen 
la consideración de documentos públicos y sirven de plena prueba. 

La administración del Registro estará regulada en el 
Reglamento del Registro que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 42. CARACTERÍSTICAS DEL RE
GISTRO. El Registro tiene las características siguientes: 

1) Opera por medio de la inscripción de formularios estándar, 
de acuerdo con los requisitos establecidos ¡x>r el Reglamento · 
del Registro, que contienen notificaciones sobre la publicidad, 
modificación, prórroga, extinción y ejecución de garantías 
mobiliarias; 

2) Se organiza por medio de un sistema de folio electrónico 
personal, es decir en función de la persona individual o jurídica 
que sea el deudor garante. Se ordena con base en los números 
de identificación personal de los deudores garantes, según 
se provea en el Reglamento del Registro; 

3) Los formularios de inscripción podrán presentarse al Registro 
en papel o formato electrónico, según se provea en d 
Reglamento del Registro; 

4) Habrá un solo Registro para todo el territorio de la República 
de Honduras, en el que deberán inscribirse todas las garantías 
mobiliarias; y, 

5) Es un Registro automatizado, que permite las inscripciones 
con mínima calificación registra!, que se limitará únicamente 
a la verificación por parte de los registradores o del sistema 
registra}, de que cada uno de los campos de los formularios 
de inscripción tengan algún tipo contenido, pero no verificará 
si el contenido es correcto o no; también se verificará que los 
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documentos que según el Reglamento del Registro deban 
adjuntarse a los formularios de inscripción de ejecución y de 
extinción de la garantía mobiliaria por parte del deudor garante 

estén adjuntos. 

Las partes pueden acompañar al formulario de inscripción 
copias de los contratos donde conste la constitución de las garantías 
mobiliarias. 

Los documentos que se adjunten no estarán sujetos a 
calificación registra! alguna y no serán parte de la inscripción de la 
garantía mobiliaria 

El Registro mantendrá tos documen,tos que se adjunten en su 
archivo electrónico y podrá proveer copias de los mismos de 
conformidad con las disposiciones del Reglamento del Registro. 

ARTÍCULO 43.- LEGITIMACIÓN PARAREALIZAR 
LA INSCRIPCIÓN. Desde el momento en que se crea la garantía 
mobiliaria el acreedor o un tercero interesado está legitimado para 
inscribirla. El acreedor garantizado debe contar con la autorización 
del deudor garante para poder agregar bienes garantizadores u 
otro deudor garante. 

La inscripción de la modificación, prórroga y ejecución, sólo 
puede ser solicitada por el acreedor garantizado o por quien él 
autorice. La inscripción de la extinción, puede ser solicitada por 
el acreedor garantizado o el deudor garante, solamente según se 
provea en el Reglamento del Registro. 

El acreedor garantizado puede autorizar a un tercero para 
que realice la inscripción que corresponda. 

ARTÍCULO 44.- FORMULARIO REGISTRAL. Las 
inscripciones a que dé lugar esta Ley se realizarán por medio del 

fonnulario de inscripción registral, ya sea en fonna de un documento 
en papel o en forma electrónica, el cual como mínimo, debe 
contener los datos siguientes: 

1) Datos de identificación personal del acreedor garantizado y 
deudor garante, según se provea en el Reglamento del 
Registro; 

2) Descripción de los bienes muebles en garantía, que puede 
ser genérica o específica; 

3) En el caso de registro de gravámenes judicial y gravámenes 
tributarios, se debe especificar el tipo de gravamen de que 
se trate; y, 

4) En el caso de registro de bienes por incorporación o destino, 
se debe identificar el tipo de bienes de que se trate, así como 
el número de inscripción y el nombre del propietario del 
inmueble donde éstos se encuentren o se espera que se 
encuentren. 

La fecha de la solicitud de inscripción y número de inscripción 
serán asignados automáticamente por el sistema registral. 

Cuando exista más de un deudor garante otorgando una 
garantía sobre los mismos bienes muebles, dichos deudores 
garantes debe identificarse separadamente en el mismo formulario. 

ARTÍCULO 45.- VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN. 
La inscripción en el Registro será efectiva por un plazo de cinco 
(5) años, prorrogable por períodos sucesivos de cinco (5) años, 
conservando la fecha de prelación original. Para que una prórroga 
sea efectiva, el formulario de inscripción de prórroga debe 
inscribirse dentro de los seis ( 6) meses previos al vencimiento del 
plazo an~rior. 

ARTÍCULO 46.- REQUISITOS DE LA INSCRIPCIÓN 
DE LA GARANTÍA ESPECÍFICA PARA COMPRA 
(GEC). Para que a una garantía específica para compra se le dé 
publicidad, el acreedor garantizado debe cmnplir con los requisitos 
del Artículo 44 de esta Ley y especificar en el formulario el carácter 
especial de la garantía mobiliaria. 

Cuando el deudor haya renunciado a su derecho de crear 
este tipo de garantías o haya pactado con sus acreedores que no 
las creará éstos pueden pedir al Registro de Garantías Mobiliarias 
la cancelación de la inscripción. 

ARTÍCUW47.-ADMINISTRACIÓNDELREGISTRO. 

El Registro será administrado por el Registro Mercantil de Francisco 

Morazán, en atención a lo prescrito por el Artículo 28 de la Ley de 
Propiedad, según Decreto No. 82-2004 de fecha 28 de mayo de 
2004. Los derechos de registro deben serlo menos costosos posible 
y no se pretende que éstos produzcan ingresos netos, sin embargo, 
en caso de que se produzcan ingresos netos, estos únicainente pueden 
emplearse en la mejora continua del Registro. 

Para dar transparencia y facilitar las consultas e inscripciones, 
el Registro tiene la obligación de crear una base de datos común 
para todo el territorio nacional. 

ARTÍCULO 48.- ACCESO AL REGISTRO. Para la 
inscripción y búsqueda de información, el Registro permitirá el 
acceso por medio de documentos en papel o por vía electrónica 
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a usuario's nacionales y extranjeros, según se provea en el 
Reglamento del Registro. 

ARTÍCULO 49.- SOLICITUDES ANTE EL REGIS
TRO. Cualquier persona puede tener acceso al Registro y solicitar 
una copia de las inscripciones. De igual manera puede solicitar la 
emisión de certificaciones de inscripciones. 

TÍTULO V 
REGLAS DE PRELACIÓN 

CAPÍTULO! 
PRELACIÓN 

ARTÍCULO 50.- PRELACIÓN Y DERECHOS DE 
PERSECUCIÓN. La prelación de una garantía mobiliaria, 
incluyendo la de sus bienes derivados o atribuibles, constituida de 
conformidad con esta Ley, así como los gravámenes judiciales y 
gravámenes tributarios, se determina por el momento de su 
publicidad, la cual puede preceder al otorgamiento del contrato 
de garantía. La garantía mobiliaria que se haya pub licitado tiene 
prelación sobre aquella garantía no publicitada. Si la garantía 
mobiliaria no se pub licitó, su prelación contra otros acreedores 
garantizados con garantías mobiliarias no publicitadas será 
determinada por la fecha de celebración del contrato de garantía. 

Se exceptúan de esta disposición los derechos de crédito de los 
trabajadores y los derechos de alimentos. 

ARTÍCULO 51.- PRELACIÓN Y OTROS DERECHOS. 
La prelación de la garantía mobiliaria pub licitada es superior a la de 
una sentencia dictada en proceso de ejecución de los bienes dados 
en garantía que carezcadepublicidadregistral o cuya fecha de registro 
sea posterior a la de la garantía mobiliaria Lo mismo se aplica a los 
gravámenes tributarios y a otras relacione·s no contractuales 

pub licitadas posterionnente. En el caso de quiebras, la prelación de 
los acreedores singularmente privilegiados se establece en el Artículo 
1522 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO 52.- PROTECCIÓN AL COMPRADOR 
O ADQUIRENTE. No obstante lo señalado por el Artículo 
anterior, un comprador o adquirente en el curso normal de los 
negocios recibirá los bienes muebles libres de cualquier gravamen 
constituido sobre ellos. El acreedor garantizado puede autorizar 
al deudor garante a disponer de los bienes libres de cualquier 
gravamen y fuera del curso ordinario de los negocios del deudor 
garante, en cuyo caso quien adquiera esos bienes también los 

adquirirá libres de dicha garantía mobiliaria. 

'L'l' L' ton \ \i.' U~:nlo-.' In,., 

28 DE ENERO DEL 2010 No. 

El acreedor garantizado no puede interferir con los derechos 
de uso y goce de un arrendatario o licenciatario de bienes muebles 
que hayan sido adquiridos conforme a un contrato de 
arrendamiento o licencia otorgada en el curso ordinario de los 
negocios del arrendador o licencian te. 

Los 'tenedores legítimos y de buena fe de los títulos valores 
tienen prelación sobre las garantías mobiliarias sobre títulos valores 
publicitadas por medio de su inscripción en el Registro. 

ARTÍCULO 53.- PRELACIÓN DE LA GARANTÍA 
ESPECÍFICA PARA COMPRA (GEC). Cuando esté 
permitida su constitución, la garantía específica para compra 
tendrá prelación sobre cualquier garantía mobiliaria previamente 
pub licitada que afecte bienes muebles del mismo tipo, siempre y 
cuando dicha garantía se constituya y se le dé publicidad confonne 
a lo establecido por esta Ley, aun y cuando a esta garantía 
mobiliaria prioritaria se le haya dado publicidad con posterioridad 
a la garantía anterior. 

La garantía específica de compra se extenderá exclusivamente 
sobre los bienes muebles específicos adquiridos y a sus bienes 
derivados o atribuibles, siempre y cuando el acreedor garantizado 
cumpla con las condiciones establecidas en el Artículo 46 de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 54.-REGLAS ADICIONALES SOBRE LA 
PRELACIÓN DE LAS GARANTÍAS MOBILIARIAS. 

1) La prelación de las garantías mobiliarias sobre los títulos 
representativos de mercaderías se regirá por lo siguiente: 

a) Una garantía mobiliaria sobre un título representativo, 
ya sea que conste en papel o forma electrónica, tiene 
prelación con respecto a cualquier gravamen sobre los 
bienes representados por dicho título siempre y cuando 
el mismo se hubiese emitido válidamente siguiendo las 
reglas contenidas en la presente Ley; Se exceptúan los 
casos de derechos de retención o los gravámenes por 
disposición de la ley inscritos con anterioridad a la 
constitución de la garantía mobiliaria sobre el título 
representativo; 

b) En el caso de garantías sobre títulos representativos de 
mercaderías negociables emitidos en papel pub licitada 
por medio de su endoso y posesión tendrá prioridad 
sobre una garantía mobiliaria sobre el mismo título 
representativo pub licitada por medio de su inscripción 
en el Registro; y, 
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e) En el caso de garantías sobre títulos valores pub licitados . 

por su posesión o su posesión y endoso, tendrán 

prioridad sobre una garantía mobiliaria sobre el mismo 

título valor pub licitada por medio de su inscripción en el 

Registro. 

2) La prelación de las garantías mobiliarias sobre créditos se 

determinará al momento de su inscripción en el Registro. En 

el caso de una garantía mobiliaria sobre los fondos de una 

carta de crédito, el acreedor garantizado que primero reciba 

la notificación de la aceptación de su pago por parte del 

banco emisor o confirmante y haya inscrito la garantía en el 
Registro, tiene prelación sobre cualquier otra garantía 

mobiliaria sobre dichos fondos. El derecho de este acreedor 
garantizado no afecta los derechos del beneficiario de un 

crédito documentarlo; 

3) Una garantía mobiliaria sobre bienes por incorporación o 
destino, a la que se le haya dado publicidad en la forma 

establecida por esta Ley, tiene prelación respecto de las 
garantías sobre dicho bien inmueble, siempre y cuando la 

garantía mobiliaria se hubiere inscrito en el Registro y en el 

Registro de la Propiedad Inmueble correspondiente antes 

de su adhesión o incorporación; y, 

4) La prelación de una garantía mobiliaria sobre depósitos en 

cuentas bancarias y cuentas de inversión se tiene desde que 

se entra en control de la misma. Nada de lo dispuesto en 

este Capítulo impide que la Institución del Sistema Financiero 

o del Sistema no Financiero autorizada para recibir depósitos 
ejerza su derecho a compensación. 

TÍTULO VI 
EJECUCIÓN 

CAPÍTULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULOSS.~ PRINCIPIOS y REGLAS 
GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
GARANTÍA MOBILIARIA.~ La ejecución de las garantías 

mobiliarias se hará sobre la base de los principios y reglas generales 

siguientes: 

1) Si el acreedor garantizado tiene el control de los bienes objeto 
de la garantía mobiliaria o si existe mandato irrevocable, se 

pueda ejecutar extrajudicialmente la garantía mobiliaria, ya 

sea por medio de la disposición de la garantía mobiliaria por 

mutuo acuerdo del acreedor garantizado y el deudor garante. 

También puede ejecutarse extrajudicialmente siguiendo el 

método de disposición acordado en el contrato de garantía 

o en un acuerdo posterior a entrada en mora del deudor 

siempre que se haga con intervención de Notario, de 

Corredor, de entidades públicas o privadas que estén 

autorizadas para tal fin, o de una persona designada al efecto; 

2) El acreedor garantizado puede apropiarse directamente o 
reposeer los bienes garantizadores cuando esto se haya 

pactado, cuando tenga un derecho de retención o cuando 

resulte que la garantía se pueda volver inservible en caso de 
permanecer en poder del deudor. 

El acreedor garantizado puede entonces proceder a disponer 

de los bienes garantizadores según lo dispuesto en el párrafo 

anterior: 

Igual derecho se tiene cuando el bien dado en garantía tenga 

un valor pactado inferior a veinte (20) salarios mínimos en su 

escala superior o exista un pacto resolutorio de una obligación 

contractual que expresamente permita esa posibilidad. 

Las condiciones para llevar acabo la enajenación extrajudicial 

deben fijarse en el contrato de la garantía o en cualquier documento 

posterior, y debe servir de guía a quien ejecute la disposi~ión. 

Cuando no se haya pactado ese procedimiento pero si esté 

autorizada la ejecución extrajudicial se debe seguir el 

procedimiento establecido en la presente Ley siempre que se haga 

con intervención de Notario; y, 

3) Fuera de los supuestos previstos en los párrafos anteriores 

se puede pedir la ejecución judicial en aquellos casos en 

donde así se haya acordado pero en todo caso, ~a oposición 

a la ejecución sólo se puede fundar en: 

a) Extinción de la garantía mobiliaria o cumplimiento de 

la totalidad de la obligación garantizada, acreditada 

mediante la correspondiente certificación registral de 

cancelación de la garantía mobiliaria o mediante carta 

de pago firmada por el acreedor garantizado o escritura 

pliblica de cancelación de la garantía; 

b) Que el deudor tenga una excepción fundada en la 

falsedad de la firma que se le atribuye como propia o en 

la alteración del texto del contrato de garantía; 

e) Error en la determinación de la cantidad exigible, 

cuando la deuda garantizada sea el saldo que arroje el 
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cierre de uru1 cuenta entre acreedor garantizado y deudor 
garante. 

Para que se admita esta última causa. el saldo que arroje 
la documentación del deudor garante en la que figuran 
los asientos de la cuenta debe ser distinto del que resulte 
de la presentada por el acreedor garantizado. 

Cuando se hubiere convenido que la cantidad exigible 
en caso de ejecución del saldo referido a cierre de 
cuentas corrientes u o¡)eraciones similares al amparo de 
contratos mercantiles otorgados por entidades 
financieras sea la cantidad que certifique el acreedor 
garantizado, bastará con que el deudor garante exprese 
con la debida precisión los puntos en que discrepe de la 
liquidación efectuada por el acreedor garantizado; y, 

d) Que en caso de ejecución de garantía mobiliaria, que 
los bienes sobre los que recae están sujetos a otra 
garantía mobiliaria o a un embargo, con prelación superior 
al gravamen que se ejecuta, siempre que este hecho se 
acredite con la correspondiente certificación registral. 

Solamente el acreedor garantizado con prelación superior 
puede plantear esta oposición a la ejecución. · 

Cualquier otro tipo de oposición debe ventilarse en un juicio 
o proceso ordinario, una vez culminado el proceso de ejecución 
de la garantía mobiliaria 

ARTÍCULO 56.- TRÁMITE DE LA OPOSICIÓN. La 
oposición a la ejecución de la garantía mobiliaria se tramitará de 
la manera siguiente: 

1) El deudor garante debe formular oposición por escrito con 
anterioridad a la convocatoria a subasta. El juez procederá a 
suspender la ejecución y convocará a las partes a una 
audiencia que se celebrará en los tres (3) días siguientes a la 
citación. Las partes deberán ser convocadas a más tardar 
dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que se 
formule la oposición ante el juez. Las partes harán las 
alegaciones que estimen oportunas y sólo se admitirá prueba 
documental; 

2) El juez resolverá al día siguiente de la celebración de la 
audiencia mediante auto. Si desestima la oposición mandará 
reanudar la ejecución. Si estima la oposición basada en los 
·literales a) y d) del numeral 3) del Artículo 55 anterior, pondrá 
fin a la ejecución y levantará las medidas de administración o 
depósito que se hubieran acordado. Si estima la oposición 

28 DE ENERO DEL 201 O No. 32 

del literal e) del numeral3) del Artículo 55 anteriorresolverá 
que siga la ejecución fijando la cantidad que corresponda, y 
si esa cantidad es igual a cero pondrá fin a la ejecución. Si 
estima los hechos a que se refiere el literal b) del numeral3) 
del Artículo 55 anterior, el juez decretará la suspensión de la 
tramitación del proceso civil por prejudicialidad penal, si se 
acredita la existencia de causa criminal y, que a juicio del 
órgano jurisdiccional, el documento pudiera ser decisivo para 
resolver sobre el asunto de fondo. Si la sentencia penal 
declara la autenticidad del documento o no haberse probado 
su falsedad, la parte a quien hubiere perjudicado la suspensión 
del proceso civil puede pedir en éste indemnización de daños 
y perjuicios, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
correspondiente. Si la sentencia penal declara la falsedad del 
documento, el juez civil ordenará el archivo del proceso civil; 
y, 

3) Serán recurribles en apelación sin efecto suspensivo, los autos 
que pongan fin a la ejecución. Los que ordenen la continuación 
del proceso de ejecución serán irrecurribles. 

ARTÍCULO 57.- EJECUCIÓN DE UNA GARANTÍA 
MOBILIARIA SOBRE BIENES POR INCOR
PORACIÓN O DESTINO. Cuando un mismo acreedor 
garantizado tenga garantías sobre los bienes por incorporación o 
destino inscritos y que también tenga lUla garantía hipotecaria sobre 
el bien inmueble al cual se han incorporado o destinado, dicho 
acreedor garantizado puede a su elección, ejecutar todas o 
cualquiera de las mencionadas garantías cumpliendo con las 
disposiciones contenidas en la presente Ley y en otras leyes 
relativas a la ejecución de garantías sobre bienes inmuebles. Si 
dicho acreedor garantizado tiene prelación éste puede remover 
los bienes por incorporación o destino. Dicho acreedor garantizado 
debe pagar al propietario o acreedor hipotecario del bien inmueble, 
siempre y cuando no fuere el mismo deudor garante, cualquier 
dafio causado al inmueble por la remoción de los bienes por 
incorporación o destino. 

ARTÍCULO 58.- PROCEDIMIENTO DE EJECU
CIÓN. Un acreedor garantizado que pretenda dar comienzo a 
una ejecución por incumplimiento del deudor garante, efectuará 
la inscripción de un formulario registra! de ejecución en el Registro 
y enviar una copia al deudor garante, al deudor principal de la 
obligación garantizada cuando éste sea persona distinta al deudor 
garante, a la persona en posesión de los bienes en garantía y a 
cualquier persona que haya dado a publicidad una garantía 
mobiliaria sobre los mismos bienes muebles en garantía. Si las 
partes han estipulado un domicilio contractual en un contrato, dicho 
domicilio debe utilizarse para enviar las copias del formulario 
registra! de ejecución; en caso de no haber un domicilio contractual, 
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se utilizará la dirección provista para cada una de las partes en el 
formulario registral de inscripción inicial o en cualquier formulario 

de modificación. 

El formulario registra! de ejecución debe contener: 

1) · Indicación del número de inscripción del formulario registra! 

de inscripción inicial de la garantía mobiliaria; 

2) Identificación del deudor garante a quien se le dirige el aviso 

de ejecución; 

3) Identificación del acreedor garantizado que pretende realizar 

la ejecución; 

4) Una breve descripción del incumplimiento por parte del 

deudor garante y la descripción de los bienes garantizadores 

o la parte de los bienes garantizadores sobre los cuales el 

acreedor garantizado pretende comenzar la ejecución, y una 

declaración del monto requerido para satisfacer la obligación 

garantizada y cubrir los gastos de la ejecución razonablemente 

cuantificados; y, 

5) Para la ejecución ~trajudicial de la garantía mobiliaria, el 

contrato original o una versión resumida del contrato original, 

firmados por el deudor garante debe ser inscritos junto con 

el formulario registra! de ejecución. 

ARTÍCULO 59.- PLAZOS Y EXCEPCIONES. El deudor 

garante tiene un plazo de tres (3) días, contados desde el día 

siguiente a la recepción del formulario de ejecución, para oponerse 

acreditando ante el Juez o al Notario requirente el cumplimiento 

de la totalidad de las obligaciones garantizadas. Las defensas u 

. oposiciones por parte del deudor garante que serán admisibles 

son aquellas enumeradas en el Artículo 55 numeral2). 

ARTÍCULO 60.- PACTOS DE PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES. Las partes pueden pactar un procedimiento 

especial para que el acreedor garantizado tome posesión de los 

bienes garantizadores que se encuentren en posesión del deudor 

garante. 

Cuando no se haya pactado o no sea posible dar cumplimiento 

a los procedimientos especiales de apropiación o reposesión 

pactados, transcurrido el plazo indicado en el Artículo 59 de esta 

Ley, puede el acreedor garantizado presentarse al Juez 

solicitándole que libre de inmediato mandato de apropiación o 

reposesión; el que se ejecutará sin audiencia del deudor garante. 

De acuerdo con la orden judicial, los bienes en garantía serán 

entregados al acreedor garantizado, o a un tercero a solicitud del 

acreedor garantizado. 

ARTÍCULO 61.- DERECHO A LA TERMINACIÓN 
DE LA EJECUCIÓN. En cualquier momento antes de que el 
acreedor garantizado disponga de los bienes en garantía, el deudor 

garante, así como cualquier otra persona interesada, tienen el 
derecho de terminar los procedimientos de ejecución, ya sea: 

1) Pagando el monto total adeudado al acreedor garantizado, 

así como los gastos razonables incurridos en el procedimiento 

de ejecución; o, 

2) Si la obligación garantizada es pagadera en cuotas, 

restableciendo el cumplimiento del contrato de garantía 

pagando las cantidades adeudadas al acreedor garantizado, 

así como los gastos razonables incurridos en el procedimiento 

de ejecución y remediando cualquier otro incumplimiento. 

ARTÍCULO 62.- VENTA DE BIENES GARAN
TIZADORES. Previo cumplimiento de las disposiciones 

anteriores se estará a lo siguiente: 

1) Si los bienes muebles en garantía se cotizan habitualmente en 

el mercado donde la ejecución se lleva acabo, pueden ser 

vendidos directamente por el acreedor garantizado a un precio 

acorde con el valor en dicho mercado; 

2) Si los bienes muebles en garantía se tratasen de créditos y el 

acreedor garantizado no se encuentre realizando el cobro 

contractual de cuentas por cobrar, el acreedor garantizado 

tiene el derecho de realizar el cobro o ejecutar los créditos 

en contra de los terceros obligados por el crédito, de acuerdo 

con las disposiciones del Título 111, Capítulo II de esta Ley; 

3) Si el acreedor garantizado no se encuentre ejerciendo sus 

derechos contractuales sobre bienes muebles en garantía 

consistentes en valores. bonos o tipos de propiedad similar, 

el acreedor garantizado tiene el derecho de ejercer los 

derechos del deudor garante relacionados con dichos bienes, 

incluyendo los derechos de reivindicación, derechos de cobro, 

derechos de voto y derechos de percibir dividendos y otros 

ingresos derivados de los mismos; 

4) En caso de control sobre cuentas bancarias, control sobre 

cuentas de inversión, o en el caso de garantías mobiliarias 

sobre los fondos de una carta de crédito, el acreedor 

A. 
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garantizado tiene derecho a demandar inmediatamente el 
pago directo o entrega del valor; 

5) En caso de garantías mobiliarias sobre títulos representativos 
de mercaderías, el acreedor garantizado puede vender el titulo 
o los bienes representados por dicho título; y, 

6) Los bienes muebles en garantía pueden ser tomados en pago 
por el acreedor garantizado al precio de avalúo, siempre y 
cuando los mismos sean previamente tasados o valuados por 
perito único y habilitado designado por el acreedor 
garantizado de una lista previamente aprobada por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, por el precio de 
tasación o valuación. El acreedor garantizado puede optar 
por venderlos en subasta pública previa publicación en dos 
(2) diarios de mayor circulación, con por lo menos cinco ( 5) 
días de antelación, con o sin precio base y al mejor postor. 
Sin perjuicio de lo que expresamente acuerden las partes, 
dicha subasta debe realizarse dentro de un plazo razonable, 
según el tipo del bien de que se trate y las reglas de prudencia 
bancaria. 

ARTÍCUL063.-APLICACIÓN DEL PRODUCTO DE 
LA VENTAD E BIENES GARANTIZADORES. El producto 
de la venta o subasta de los bienes garantizadores se aplicará de 
la manera siguiente: 

1) Los gastos de la ejecución, depósito, reparación, seguro, 
preservación, venta o subasta y cualquier otro gasto razonable 
incurrido por el acreedor garantizado; 

2) La satisfacción de las obligaciones garantizadas del acreedor 
garantizado que realice la ejecución y otras garantías 
mobiliarias o gravámenes subordinados a éste. Los 
acreedores garantizados con prelación superior al acreedor 
garantizado que realiza la ejecuCión retendrán todos sus 
derechos según el Artículo 70 de esta Ley; y, 

3) El remanente, si lo hubiere, se entregará al deudor garante. 

Si el saldo adeudado por el deudor garante excede al 
producto de la venta o subasta de los bienes en garantía, el 
acreedor garantizado tiene el derecho de demandar el pago por 
el remanente al deudor de la obligación. 

ARTÍCULO 64.- EFECTOS DE LOS RECURSOS 
JUDICIALES. Los recursos judiciales, referidos en el presente 
Título, no tienen efecto suspensivo ni retardarán el proceso de 
ejecución. 
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ARTÍCULO 65.- ACUERDOS DE LAS CON
DICIONESSOBRE LA VENTA O SUBASTA. En cualquier 
momento, antes o durante el procedimiento de ejecución, el deudor 
garante puede acordar con el acreedor garantizado condiciones 
diferentes a las anteriormente reguladas, ya sea sobre la entrega 
del bien, los términos y condiciones para la disposición de los 
bienes garantizadores o sobre cualquier otro aspecto. 

ARTÍCULO 66.- EJERCICIO ABUSIVO DE LOS 
DERECHOS DEL ACREEDOR. En todo caso, quedará a 
salvo el derecho del deudor garante de reclamar los daños y 
perjuicios por el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley 
por parte del acreedor garantizado y por el abuso en el ejercicio 
de los derechos que la ley le otorga. 

ARTÍCULO 67.- SUBROGACIÓN. Cualquier acreedor 
garantizado de grado inferior puede subrogarse en los derechos 
del acreedor garantizado de grado superior pagando el monto de 
la obligación garantizada de dicho acreedor garantizado de grado 
superior. 

ARTÍCULO 68.- SUSPENSIÓN DEL DERECHO DE 
VENTA O TRANSFERENCIA DE BIENES EN 
GARANTÍA. El derecho del deudor garante de vender o de 
transferir bienes en garantía en el curso ordinario de sus 
operaciones mercantiles queda suspendido desde el momento de 
inscripción del formulario de ejecución y notificación de éste al 
deudor garante. Dicha suspensión continuará hasta que la ejecución 
haya terminado, salvo que el acreedor garantizado autorice lo 

contrario. 

ARTÍCULO 69.- EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
DE GARANTÍA. Los acreedores garantizados pueden ejercitar 
sus derechos de ejecución y asumir el control de los bienes en 
garantía desde el momento en que el deudor garante incumpla 

con sus obligaciones. 

ARTÍCULO 70.- COMPRA EN SUBASTA Y SUB
SISTENCIA DE GRAVÁMENES. Una persona que compra 
un bien en garantía en una venta o subasta con motivo de una 
ejecución, recibirá la propiedad sujeta a los gravámenes que 
recaigan sobre la misma, con excepción del gravamen 
correspondiente al acreedor garantizado que vendió la propiedad 
para realizar sus derechos y de las garantías mobiliarias, 
gravámenes judiciales y otros gravámenes sobre los cuales éste 
tenga prelación. 

ARTÍCULO 71.- CANCELACIÓN DE LA INSCRIP
CIÓN. El deudor garante que haya cumplido con todas las 
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obligaciones garantizadas con una garantía mobiliaria puede 
solicitar al acreedor garantizado de dichas obligaciones, la 
cancelación de la inscripción de su garantía mobiliaria. Si el 
acreedor garantizado no cumple con dicha solicitud dentro de los 
quince ( 15) días siguientes a dicha solicitud, el deudor garante 
puede presentar la solicitud de cancelación de la inscripción ante 
un notario con los recibos de pago para su protocolización. 

El notario debe notificar al acreedor garantizado sobre la 
protocolización. El acreedor garantizado puede confirmar de 
manera oral o por escrito el cumplimiento de la totalidad de la 
obligación garantizada. El notario dará fe de estos extremos. Si el 
notario constata que todas las obligaciones han sido cumplidas, 
extenderá al deudor garante la protocolización a esos efectos, la 
cual el deudor garante debe adjuntar al formulario de terminación. 
En el caso de que el acreedor garantizado niegue fundadamente 
la cancelación de la garantía mobiliaria el notario remitirá las 
diligencias a la autoridad judicial competente para que decida lo 
que corresponda. 

El notario responderá de los daños y perjuicios que sus 
actuaciones irregulares causen. 

TÍTULO VII 
MANDATO IRREVOCABLE PARA CUMPLIR 

OBLIGACIONES 

CAPÍTULOI 
APLICACIÓN DEL MANDATO IRREVOCABLE 

ARTÍCULO 72.- OTORGAMIENTO DE MANDATO 
IRREVOCABLE. La persona que otorgue garantías mobiliarias 
puede otorgar un mandato irrevocable hasta por cinco ( 5) años 
para cumplir todas las obligaciones del deudor garante, enajenar 
bienes, reposeer bienes objeto de garantía, realizar pagos totales 

o parciales, y a pagar la obligación garantizada con los bienes 
derivados o atribuibles. El mismo únicamente puede otorgarse a 
favor de personas jurídicas de conformidad con el numeral l) del 

Artículo 55 de esta Ley. 

ARTÍCULO 73.- REGLAS O CONDICIONES DEL 
MANDATO IRREVOCABLE. En el acto o contrato en que 

se otorgue el mandato irrevocable debe indicarse las reglas o 
condiciones que deben darse para ejercer el mismo. 

ARTÍCULO 74.- EXTINCIÓN DEL MANDATO 
IRREVOCABLE. El mandato irrevocable para cumplir 
obligaciones, enajenar bienes o realizar pagos mediante cesión 

de bienes solamente se extingue: 

2010 No. 

1) Por el pago de la obligación garantizada; 

2) Por sentencia judicial o laudo arbitral firme que declare la 
invalidez del mismo; y, 

3) Por la autorización del acreedor garantizado al deudor garante 
para que éste deje sin valor el mandato irrevocable. 

TÍTULO VIII 
MEDIOS ALTERNATIVOS PARA LA RESOLUCIÓN 

DE DISPUTAS 
Y SUBASTA DE BIENES 

CAPÍTULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 75.- SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE 
CONTROVERSIAS. Cualquier controversia que se suscite 
respectoa la constitución, interpretación, prelación, cumplimiento, 
ejecución y liquidación de una garantía mobiliaria, puede ser 
sometida por las partes a conciliación o arbitraje de conformidad 
con la legislación nacional y los tratados o convenios internacionales 
aplicables. 

ARTÍCULO 76.- SITIOS DE INTERNET. El Registro . 
puede operar y administrar sitios de Internet para la venta o subasta 
electrónica de los bienes garantizadores. Dichos sitios de Internet 
deben contar con mecanismos electrónicos para presentar, 
conocer y resolver de conflictos intersubjetivos de intereses 
mediante la mediación, conciliación o el arbitraje. 

ARTÍCULO 77.- REGLAMENTACIÓN DE LOS 
SITIOS DE INTERNET. La reglamentación qtJe sea necesaria 
para implementar esta práctica será emitida por el Registro. Esa 

reglamentación es vinculante para las partes o los acreedores que 

decidan emplear estos medios. 

TÍTULO IX 
DISPOSICIONES FINALES 

CAPÍTULOI 
JURISDICCIÓN Y ACTIVOS EVENTUALES 

ARTÍCULO 78.- SELECCIÓN DEL FORO DE LA 
DISPUTA. En todo contrato de crédito o garantía las partes 
pueden escoger libremente la jurisdicción nacional o extranjera a 
la que someterán la resolución de los conflictos que se presenten, 

sin perjuicio de los fueros legales imperativos. 
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ARTÍCULO 79.- SUBASTA DE ACTIVOS EVEN-. 

TUALES. En el caso de los sitios de Internet a los que se refiere 

el Artículo 76 de esta Ley y a los efectos de facilitar ventas o 

subastas extrajudiciales, el mecanismo electrónico que se cree 

para la venta o subasta de bienes dados en garantía debe emplearse 

para la subasta de activos eventuales de instituciones financieras 

adquiridos por medio de garantías mobiliarias. 

CAPÍTULOII 

REGLAS TAANSITORIAS 

ARTÍCULO 80.- A partir de la entrada en vigencias de la 

presente Ley, todas las garantías mobiliarias que se constituyan 

bajo las leyes de Honduras deben cumplir con las disposiciones 

contenidas en la presente Ley, incluyendo las disposiciones sobre 

su constitución, perfeccionamiento y ejecución. 

ARTÍCULO 81.- La presente Ley aplica a todas las garantías 

mobilianas, aun aquellas que hayan sido constituidas previo a la 

entrada en vigencia de esta Ley. U na garantía mobiliaria que haya 

sido debidamente constituida y sea efectiva según la legislación 

anterior a la entrada en vigencia de esta Ley, continuará sit::ndo 

efectiva y mantendrá su prelación bajo esta Ley hasta por el plazo 

máximo de tres (3) meses a partir de la fecha de entrada en vigencia 

de esta Ley, sin necesidad de estar inscrita en el Registro. Si dichas 

garantías se inscriben en el Registro dentro de dicho plazo de tres 

(3) meses, la inscripción no generará costo alguno.Al vencimiento 

de dicho plazo de tres (3) meses, esas garantías mobiliarias 

mantendrán su efectividad y prelación solamente si éstas cumplen 

con los requisitos de constitución y publicidad establecidos en la 

presente Ley. Transcurrido dicho plazo, las garantías mobiliarias 

serán efectivas y se establecerá su prelación a partir de la fecha 

en que se cumpla con Jos requisitos de constitución y publicidad 

establecidos en la presente Ley. 

ARTÍCULO 82.- Las personas naturales que celebren 

contratos de leasing (arrendamiento financiero) serán tratadas 

como personas jurídicas para efectos del pago de impuesto sobre 

ventas en los bienes que arrienden. 

ARTÍCULO 83.- REFORMA A LA LEY DE PRO

PIEDAD. Reformar por adición los numerales 2), 5), 7) y 8) del 

Artículo 28 de la Ley de Propiedad, contenida en el Decreto 

No.82-2004 de fecha 28 de mayo de 2004, que se leerá de la 

forma siguiente: 

"ARTÍCULO 28.-Todos los registros dependen del Instituto 

de la Propiedad (IP) y funcionan como un Registro Unificado de 

la Propiedad que incluye los siguientes: 

1) ... , 

· 2) Registro de la Propiedad Vehicular: comprenderá vehículos 

automotores, motocicletas y otros similares, así como los 

gravámenes y anotaciones preventivas que se constituyan 

sobre los mismos; 

3) ... , 

4) ... , 

5) Registros especiales: comprenderá personas jurídicas civiles, 

sentencias, concesiones y franquicias otorgadas por el Estado, 

información cartográfica, información geográfica, patrimonio 

histórico, patrimonio cultural, patrimonio de la humanidad, 

áreas protegidas, reservas turísticas, condiciones generales 

de contratación, garantías mobiliarias y otras que el Instituto 

de la Propiedad (IP) cree o incorpore; 

6) ... , 

7) Registro de la Propiedad Pecuaria: comprenderá el ganado 

mayor y menor, así como los gravámenes y anotaciones 

preventivas que se constituyan sobre los mismos; y, 

8) Registro de garantías mobiliarias: comprenderá las garantías 

mobiliarias que se creen y sean susceptibles de inscripción". 

CAPÍTULO m 
REFORMAS Y JERARQUÍA DE LA PRESENTE LEY 

ARTÍCULO 84.- Las normas contenidas en la presente Ley 

para la constitución, publicidad y ejecución de garantías mobiliarias 

deben aplicarse con preferencia a las contenidas en otras leyes. 

A. 
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TÍTULO X 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

CAPÍTULOI 

REGLAMENTO Y ENTRADA EN VIGENCIA 

ARTÍCULO 85.-La autoridad correspondiente debe aprobar 

el Reglamento del Registro y el Registro debe comenzar a operar 

dentro de los seis ( 6) meses posteriores a la entrada en vigencia 

de esta Ley. 

ARTÍCULO 86.- La presente Ley entrará en vigencia seis 

(6) meses después de su publicación en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

veinticuatro días del mes de agosto de dos mil nueve. 

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ 

PRESIDENTE 

CARLOSALFREDOLARAWATSON 

SECRETARIO 

GONZALO ANTONIO RIVERA 

SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de septiembre de 2009. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FINANZAS. 

GABRIELA NÚÑEZ 

Poder Legislativo 

ELCONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Congreso 

Nacional, crear, decretar, interpretar, refonnar y derogar 

las leyes. 

CONSIDERANDO: Que los Veteranos de Guerra 
son considerados héroes de la patria por haber defendido 

con sus vidas la soberanía, seguridad de las personas y 
los bienes de nuestra N ación. 

CONSIDERNADO: Que la situación económica 

actual en la que el alto costo de la canasta básica, los 
medicamentos, la vivienda, vestuarios, transporte 

públicos así como de todas aquellas variables que 

inciden en el alto costo de la vida, les impide vivir 

dignamente con el goce de una sola pensión. 
1 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado 
garantizar y reconocer los derechos adquiridos por los 

Veteranos de Guerra en el Decreto No.257-2005, de 

fecha 01 de septiembre de 2005, por lo que ninguna otra 

disposición puede disminuir, restringir o tergiversar estos 

derechos. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO l.- Derogar el Artículo 135 del Decreto 

No.l57-2009, de fecha 21 de julio de 2009, de las 

DlSPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO 

GENERAL DE INORESOS Y EGRESOS DE LA 
REPÚBLICA, para el Ejercicio Fiscal del año 2009. 

ARTÍCULO 2.- Autorizar a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas, que restituya dentro del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 

del año 2009, los valores no percibido, para que haga 

efectivo los pagos dejados de percibir por los Veteranos 
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de Guerra por la aplicación del Artículo 135 del Decreto 

No.157-2009, de fecha 21 de julio de 2009, de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República, para el Ejercicio 

Fiscal del año 2009. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 

Nacional, a los trece días del mes de enero de dos mil 

diez. 

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ 

PRESIDENTE 

CARLOSALFREDOLARAWATSON 

SECRETARIO 

GONZALO ANTONIO RIVERA 

SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de enero de 2010. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS. 

GABRIELA NÚÑEZ 

28 DE ENERO DEL 2010 No. 32,12S 

Poder Legislativo· 

El Congreso Nacional, 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República determina 
en su Artlcu lo 205 numeral20) e igualmente sefiala en el Artículo 205 
numeral 30) las potestades del Congreso Nacional para aprobar o 
improbar la conducta administrativa del Poder Ejecutivo, y las de 
aprobar o im:{lrobar los tratados internacionales que haya celebrado el 
Poder Ejecutivo, respectivamente. . 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.l58-2008, con fe<;ha 
9 de octubre de 2008, se aprobólos)nstrumentos de la DECLARACION 
DE ADHESIÓN DE LA REPUBLICA DE HONDURAS A LA 
ALT~RNATIVABOLIVARIANAPARAI.¡OS PUEBLOS DE NUESTRA 
AMERICA (ALBA) Y LA DECLARACION CONJUNTA. 

CONSIDERANDO: Que a rafz de acontecimientos políticos dentro 
del país, varios países miembros del ALBA realizaron expresiones que 
violentan los prmcipios de la convivencia internacional, haciendo caso 
omiso del respeto a la autodeterminación de Jos pueblos y a la no 
intervención en los asuntos internos de otro Estado. 

CONSIDERANDO: Que el Derecho Internacional reconoce a los 
Estados Partes en un Tratado, el derecho a denunciarlo o retirarse de 
él aún cuando el Tratado no contenga disposiciones sobre su 
terminación. 

CONSIDERANDO: Que compete al Congreso Nacional por 
disposición constitucional según Articulo 5 numeral 1 ), crear decretar, 
interpretar, reformar y derogar las leyes. 

PORTANfO: 

DECRETA: 

ART_ICULOl.-Aprobar la actuación del Poder Ejecutivo, en, cuanto 
a denunc¡ar en todas y c_¡¡.da una de sus partes la DECLARACION DE 
ADHESION DE LAREPUBLICA DE HONDURASALAALTERNATIVA 
BOLIVARIANA PARA LOS PUEBLOS DE NUESTRA AMÉRICA 
(ALBA) Y LA DECLARACIÓN CONJUNTA, conforme se sustenta 
jurldicamente y se resuelve en el ACUERDO No.44-DT emitido por el 
Poder Ejecutivo con fecha 15 de diciembre, 2009. 

ARTÍCULO 2.- Derogar en consecuencia, las disposiciones del 
DECRETO No. 158-2008, de fecha 9 de octubre del aí\o 2008, en lo que 
se refiere a la vigencia de los instrumentos citados en el Artículo 
anterior. 

ARTiCULO 3.- El presente Decreto ·entrará en vi~encia a partir del 
día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta'. 

' Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los trece días del mes de 
enero de dos mil diez. · 

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ 
PRESIDEN1E 

CARLOS ALFREDO LARA WATSON 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

GONZAWANfONIORIVERA 
SECRETARIO 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de enero de 201 O. 

ROBERTO MICHELETIIBAÍN , 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO PRESIDENCIAL 

RAFAELPINEDAPONCE 
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Secretaría de Obras 
Públicas, Transporte y 
Vivienda "SO.PTRA VI" 

25 de septiembre de 2009 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA 

CO~SIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
245 de la Constitución de la República, corresponde al Presidente 
Constitucional de la República la Administración General del 
Estado, siendo entre otras sus atribuciones la de emitir Acuerdos, · 

Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley. 

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 11 de la Ley 
General de la Administración Pública, el ciudadano Presidente 

Constitucional de la República, tiene a su cargo la suprema 
4irección y coordinación de la administración pública centralizada 

y descentralizada. 

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 29 numeral 1 O de 

la Ley General de la Administración Pública, la Secretaría de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda, tendrá las competencias 
fundamentales, de lo concerniente a la formulación, coordinación 
y evaluación de políticas relacionadas con la vivienda, las obras 

de infraestructura pública, el sistema vial, urbanístico y de el 
transporte, así como el régimen concesionario de obras públicas. 

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras, a través de · 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda (SOPTRAVI); declara que es prioridad e 
imprescindible afectar por causa de necesidad y utilidad pública 

los inmuebles que se encuentran ubicados en el área que se.rá 

utilizada para el Mejoramiento de la aproximación en el 
aterrizaje en la pista del aeropuerto Internacional de 
Toncontin, en el lado Sur, según investigaciones técnicas y jurídicas 
efectuadas para tal propósito. 

CONSIDERANDO: Que siguiendo el desarrollo del Proyecto 

en mención, se afectaro.n bienes inmuebles propiedad de 

particulares y que es necesario que la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, adquiera 
dichos bienes donde se ejecutará la obra. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en el 
artículo 106 párrafo primero de la Constitución de la República, 
nadie puede ser privado de su propiedad, sino por causa de necesidad 
o interés público declarado por ley o por resolución fundada en ley 

sin que medie previa indemnización justipreciada. 

CONSIDERANDO: Que se hari realizado las negociaciones 

con los propietarios de los inmuebles afectados por la construcción 
del Proyecto en referencia: 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos: Nos. 1 06 y 245 numerales 11, 19 
y 20 de la Constitución de la República, 11, 29 numeral 1 O, 118, ·119 y 
122 de la Ley General de la Administración Pública, Artículo 2 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y Decreto No. 04 de fecha 26 de 
febrero de 2005. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Efectuar el pago del terreno afectado debido 
a la ejecución del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA 

APROXIMACIÓN EN EL ATERRIZAJE EN LA PISTA DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TONCONTÍN,", por 
parte de la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras 
Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), de conformidad 

al valor negociado según Díctamen de Avalúo de fecha 20 de 
mayo de 2008 y el Informe de Avalúo de fecha 19 de mayo de 

2008, denominado por la Comisión de Avalúo nombrada para tal 
efecto; dicho pago se deberá efectuarse de la siguiente manera: 

VALOR 
No. NOMBRE AFECTACIÓN TOTAL LPS. 

1 SANDRA ISABEL TERRENOS L. 1 0,862,488.53 
TRIMINIO GODOY 
VALOR TOTAL L. 10,862,488.53 

SEGUNDO: El Pago en mención será cancelado con cargo 
a la estructura presupuestaria Siguiente: INSTITUCION 0120, 
PROGRAMA 019, SUB-PROGRAMAOOO, PROYECT004, 
ACT/OBRA 001, OBJETO 41120, FUENTE 011. 

TERCERO: Autorizar al Procurador General de la República 
para que en representación del Estado de Honduras, proceda a la 
suscripción de la Escritura pública correspondiente, quedando en 
libertad el propietario del inmueble afectado a designar su propio 
notario. 

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en Casa Presidencial a los días del mes de 
dos mil nueve. 

COMUNÍQUESE: 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE 

del 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda 

JOSÉ ROSARIO BONANNO 

A. 
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Secretaría de Obras 
Públicas. Transporte y 
Vivienda "SOPTRA VI" 

03 de diciembre de 2009 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL J?E LA 

REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

Artículo 245 de la Constitución de la· República, · 

corresponde al Presidente Constitucional de la República 

la Administración General del Estado, siendo entre otras 

sus atribuciones la de emitir Acuerdos, Decretos y 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley. 

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 11 de la 

Ley General de la Administración Pública, el ciudadano 

Presidente Constitucional de la República, tiene a su cargo 

la suprema dirección y coordinación de la 

administración pública centralizada y .descentralizada. 

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 29 numeral 

1 O de la Ley General de la Administración Pública, la 

Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, 

tendrá las competencias fundamentales, de lo 

concerniente a la formulación , coordinación y 

evaluación de políticas relacionadas con la vivienda, las 

obras de infraestructura pública, el sistema vial, 

urbanístico y de el transporte, así como el régimen 

concesionario de obras públicas. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 

03681 de fecha 14 de diciembre de mil novecientos 

noventa, se declaró de utilidad y necesidad pública los 

proyectos: "ANILLO PERIFÉRICO DE CIRCUN

VALACIÓN", "DESVÍO DE LA CARRETERA DE 

28 DE ENERO DEL 2010 No. 32,125 

ACCESO AL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

TONCONTÍN", "COLECTORA SAN JOSÉ

COLONIA KENNEDY" Y "BOULEVARD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE", de esta ciudad capital. 

CONSIDERANDO: Que en el año 1990, siguiendo 

el desarrollo del Proyecto "BOULEVARD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE", se afectaron bienes inmuebles 

propiedad de particulares y que es necesario que .la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y VIvienda, adquiera dichos bienes donde se 

ubicará la obra. 

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras 

reconoce, fomenta y garantiza la existencia de la 

propiedad privada en su más amplio concepto de función 

social, y sin más limitaciones que aquellas que por motivo 

de necesidad o interés público establezca la ley. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 106 párrafo primero de la 

Constitución de la República, nadie puede ser privado 

de su propiedad, sino por causa de necesidad o interés 

público declarado por ley o por resolución fundada en ley 

sin que medie previa indemnizaCión justipreciada. 

CONSIDERANDO: Que mediante expediente 

administrativo No. 5 52 de fecha 11 de diciembre de 2003, 

se presentó reclamo administrativo para el pago de una 

indemnización por la afectación de Un bien inmueble de 

carácter privado con ocasión de la ejecución de úna obra. 

Pago de daños y peijuicios ocasionados, presentado por el 

Licenciado MARCO AURELIO COLLIER SANTOS, 

actuando como apoderado legal de la seftora ONDINA 

MATUTYDE MARRERO, dicha propiedad está ubicada 

en la colonia Hwnuya de la ciudad de Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán. 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución de fecha 

quince de noviembre del dos mil cinco, la Secretaría de Obras 
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Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRA VI), resolvió con 

lugar el reclamo administrativo con relación al pago de 

una indemnización por la afectación de un bien inmueble 

de carácter privado por la ocasión de la ejecución de 

una obra pública, reconociendo un valor indemnizatorio 

por el inmueble afectado, de ocho millones ochocientos 

veintitrés mil ciento trece Lempiras con noventa centavos 

(L. 8,823, 113.90), en base al Informe de Avalúo de fecha 

27 de octubre de 2005, denominado por la Comisión de 

Avalúo nombrada para tal efecto. 

CONSIDERANDO: Que el22 de enero de 2009, la 

Secretaría de Estado del Despacho Presidencial emitió 

Opinión Legal para que se anulara todo lo actuado a partir 

de la Resolución de fecha 15 de diciembre de 2005. 

CONSIDERANDO: Que el 09 de septiembre la 

Procuraduría General de la República emitió Dictamen 

Desfavorable en la pretensión de anular de Oficio la 

Resolución de fecha 15 de noviembre de 2005, emitida 

por esta Secretaría de Estado. 

CONSIDERANDO: Que el13 de octubre de 2009, la 

Secretaría emite auto resolutivo mediante el cual se 

ratifica el Dictamen de fecha 11 de noviembre de 2005, 

la Resolución de fecha 15 de noviembre de 2005 y se 

Rectifica la remisión de fecha 15 de diciembre de 2005, 

emitida por la Dirección Legal a la Secretaría General, 

siendo la fecha correcta 15 de noviembre de 2005. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos: Nos. 106 y 245 

numerales 11, 19 y 20 de la Constitución de la 

República, 11 , 29 numeral 1 O, 118, 119 y 122 de la Ley 

General de la Administración Pública, Artículo 2 de la 

Ley de Expropiación Forzosa y Acuerdo No. 03681 de 

fecha 14 de diciembre de 1990. 

l8 DE ENERO DEL 1010 No. Jl 

ACUERDA: 

PRIMERO: Efectuar el pago del terreno afectado 

debido a la ejecución del proyecto: BOULEVARD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE", de esta ciudad capital, 
por parte de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), de 

conformidad con el Informe de Avalúp de fecha 27 de 

octubre de 2005, denominado por la Comisión de Avalúo 

nombrada para tal efecto y la Resolución de fecha 15 de 
septiembre de 2005; dicho pago se deberá efectuarse de 
la siguiente manera. 

VALOR 

No. NOMBRE AFECTACIÓN TOTAL LPS. 

1 ONDINA MATUTY TERRENOS L. 8,823,113.90 

DE MARRERO 

VALOR TOTAL L. 8,823,113.90 

SEGUNDO: El Pago en mención será cancelado con 

cargo a la estructura presupuestaria siguiente: 
INSTITUCION 0120, PROGRAMA 21, SUB

PROGRAMAOO, PROYECTO 001, ACf/OBRA004, 

OBJETO 41120, FUENTE 11. 

TERCERO: Autorizar al Procurador General de la 
República para que en representación del Estado de 
Honduras, proceda a la suscripción de la Escritura Pública 

correspondiente, quedando en libertad el propietario del 

inmueble afectado a designar su propio notario. 

Dado en Casa Presidencial a los días del mes de 
del dos mil nueve. 

COMUNÍQUESE: 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE 

El Secretario de Estado. en los Despachos de Obras 

Públicas, Transporte y Vivienda 

JOSÉ ROSARIO BONANNO 
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ción ''B'' 
CERTIFICACIÓN RE S U EL V E: 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CE~TIFICA. La 
Resolución que lite~lmente dice: "RESOLUCION No. 1253-
2009. SECRETARIA DEESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa municipio 
del Distrito Central, cuatro de septiembre de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha veintiuno de julio de dos mil 
nueve, misma que corre a Expediente N o. P J-21 0720Q9-2105, 
por ta Abogada MARTHA ELISABETH HERNANDEZ 
TROCHEZ, en ·su carácter de Apoderada Legal del 
PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DE LA 
COLONIA LINDA VISTA, con domicilio en la ciudad de 
Comayagüela, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No. 
U.S.L. 2186-2009 de fecha22 de julio de 2009. 

CONSIDERANDO: Que el PATRONATO PRO
MEJORAMIENTO DE LA COLONIA LINDA VISTA, se 
crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarian las leyes del país, el orden público, la 
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder 
a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117, 119, 120 y 122 
de la Ley General de la Administración Pública, Artículos 83 y 
84 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 442-A-20Q9 de fecha 16 de julio de 2009, delegó 
en el ciudadano, JOSE RICARDO LARA WATSON, 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Justicia, la facultad 
de firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Artículo 24 5 numeral 
40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los 
Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de 
la Ley General de laAdministración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo, 62 reformado de la Ley de Municipalidades. 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al 
PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DE LA 
COLONIA LINDA VISTA, con domicilio en la ciudad de 
Comayagüela, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DEL PATRONATO PRO
MEJORAMIENTO DE LACOLONIALINDA VISTA 
DE LA CIUDAD DE COMAYAGÜELA, MUNICIPIO 
DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN 

CAPÍTULOI 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo 1.- Créase el Patronato Pro-Mejoramiento de la 
cólonia Linda Vista, ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, como una 
organización de carácter civil sin fines de lucro, con duración 
indefinida y patrimonio propio, cuyo radio de acción será 
exclusivamente el territorio de la colonia Linda Vista de la ciudad 
de Comayagüela, municipio del Distrito Central, departamento 
de Francisco Morazán. 

Artículo 2.- El patronato se constituye con el nombre de 
Patronato Pro-Mejoramiento de la colonia Linda Vista, de la 
ciudad de Cornayagüela, municipio del Distrito Central, y estará 
integrado por todos los vecinos de la comunidad, su domicilio 
estará ubicado en la colonia Linda Vista de la ciudad de 
Comayagüela, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán. 

Artículo 3.- El Patronato se constituye por tiempo indefinido 
y es una organización eminentemente civil y apolítica. 

CAPÍTULO U 

DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El Patronato se rige por las leyes del país y por 
los estatutos y reglamentos que se emitan y que se aprueben por 
la ley. Sus objetivos son: Coordinar las actividades con las 
dependencias del Estado y organizaciones nacionales e 
internacionales con el fm de proporcionar, desarrollar, integrar a 
los vecinos de dicha comunidad en diferentes aspectos: salud, 
educación, vivienda, cultura, servicios básicos, medio ambiente, 
seguridad humana, prevención de desastres, manejo de 
emergencias y otros de interés comunal. 

CAPÍTULO ID 

DE LOS MIEMBROS 

Artículo 5.- Son miembros del Patronato todos los vecinos 
de la colonia Linda Vista, de la ciudad de Cornayagüela, municipio 
del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán. Son 
derechos de los miembros del Patronato: a) Elegir y ser electo 
miembro de la Junta Directiva y de cualquier órgano del Patronato. 
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b) Existe el principio de igualdad de derechos y obligaciones, 
entre los miembros que trabajarán en pro del mejoramiento de la 
comunidad y conforme a su propio reglamento. e) El Patronato 
formará comités de apoyo, que trabajarán en cada uno de sus 
sectores, de común acuerdo con la Junta Directiva del Patronato, 
y en beneficio de la comunidad. 

Artículo 6.- Son obligaciones de los miembros del Patronato: 
a) Asistir a las·sesiones de Asamblea General y a las que convoque 
la Junta Directiva. b) Cumplir y hacer que se cumplan estos 
estatutos, reglamentos y decisiones de la Asamblea General y 
Junta Directiva. e) Cumplir con todas las tareas encomendadas 
por la Asamblea General y la Junta Directiva del Patronato. 

_ Artículo 7.- Pueden ser miembros del Patronato todos los 
vecinos de la comunidad mayores de veintiún años, que hayan 
residido en la misma, por más de dos años y que posean bienes 
ínmuebles de su propiedad. 

CAPÍTULO IV 

ÓRGANOS DEL PATRONATO 

Artículo 8.- El Patronato está gobernado y administrado por 
los siguientes órganos: a) La Asamblea General. b) La Junta 
Directiva. e) La Fiscalía. d) Comité de Trabajo si los hubiese. 
DE LA ASAMBLEA GENERAL: Es el órgano de mayor 
jerarquía del Patronato. Estarán compuesta por todos los 
miembros del Patronato inscritos em el libro de afiliaciones, y 
que hayan cumplido los deberes y obligaciones que determinen 
los estatutos. 

Artículo 9.- La Asamblea General realizará sus sesiones 
Ordinarias una vez al año, preferiblemente durante la segunda 
quincena del mes de noviembre, previa convocatoria de la Junta 
Directiva; y sesionará de manera Extraordinaria cuando así lo 
amerite la Junta Directiva, y a petición de los miembros. 

Artículo l 0.- El quórum para la Asamblea General Ordi
naria será de la mitad más uno de sus miembros y las 
Extraordinarias las 2/3 partes de sus miembros en la primera 
convocatoria y en segunda convocatoria, con los miembros que 
asistan. La ruptura del quórum en la asistencia, no impedirá la 
celebración de las sesiones de Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria y las decisiones que se tomen serán jurídicamente 
válidas. 

Artículo 11.- Son atribuciones de laAsambleaGeneral Ordi
naria: a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva y sustituir a 
aquellos que no cumplan con los estatutos y las demás leyes, o 
que su conducta afecte al Patronato. b) Aprobar o improbar el 
plan de trabajo, informes de la Junta Directiva a los que hayan 
solicitado o delegado. e) Aprobar o improbar actas de las 
sesiones. d) Aprobar los presentes estatutos y elaborar el 
Reglamento Interno. 

Artículo 12.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Tratar, discutir y resolver problemas de suma 
urgencia para el Patronato y que se presenten de improviso con 
motivo de fuerza mayor o caso fortuito. b) Reformar, modificar 
o enmendar los presentes estatutos. e) Discutir y aprobar sobre 
la disolución y liquidación del Patronato. 

DEL 2010 No. 32 

Artículo 13.- Los acuerdos y resoluciones de la Asamblea 
General Ordinaria se tornarán por simple mayoría, es decir la mitad 
más uno de sus miembros asistentes en la Asamblea. -Los acuerdos 
y resoluciones de la Asamblea General Extraordinaria se tomarán 
por mayoría absoluta es decir las dos terceras partes de los 
miembros asistentes en la Asamblea. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 14.- La Junta Directiva es el órgano de dirección, 
administración y representación del Patronato, es la encargada 
de llevar a cabo el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones 
aprobadas por la Asamblea General y estará integrada por: a) un/ 
una Presidente(a). b) un/una Vicepresidente (a). e) Un/Una 
Secretario( a) de Actas. d) Un/Una Tesorero( a). e)Dos Vocales 
por su orden. Cada miembro de la Junta Directiva durará en su 
cargo un año, pudiendo ser reelecto por un máximo de un período 
más. 

Artículo 15.- Son atribuciones de 4t Junta Directiva: a) Cumplir 
y hacer cumplir los estatutos, reglamentos, acuerdos, resoluciones 
y demás leyes. b) Someter a aprobación de la Asamblea General 
los actos de su administración. e) Elaborar y presentar a la 
Asamblea General el plan de trabajo presupuesto a los tres meses 
de su instalación. d) Celebrar sesiones Ordinarias de Junta Directiva 
por lo menos una vez al mes, preferiblemente el último sábado de 
cada mes y sesiones Extraordinarias cuando lo amerite el caso. e) 
Presentar al final de su gestión un informe escrito de las actividades 
realizadas. t) Resolver dentro de su competencia los asuntos 
sometidos a su consideración por cualquier órgano. g) Velar en 
todo momento por la buena marcha del Patronato. h) Conferir 
facultades a cualquiera de los miembros de la Junta Directiva para 
la ejecución y presentación de acciones, gestiones y eventos 
especiales según sus atribuciones. 

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 16.- La Junta Directiva será el órgano de Ejecución 
de todas las obras y proyectos a desarrollar en la comunidad que 
sean de interés comun!ll, siendo sus funciones las siguientes: 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

Artículo 17.- Son funciones y atribuciones del Presidente de 
la Junta Directiva: a) Supervisar los proyectos que se realizan en 
la comunidad. b) Gestionar ayudas ante el Gobierno Municipal y 
Central, así como ante otros organismos públicos y privados 
nacionales e intemacionales. e) Dar por finalizadas las obras de la 
comunidad con su visto bueno y el de las autoridades superiores. 
d) Convocar a la Junta Directiva-del Patronato. e) Levantar 
encuentas de las necesidades más prioritarias de la comunidad en 
base al crecimiento poblacional. t) Ejecutar la representación le
gal del Patronato. g) Asistir puntualmente a las sesiones, abrir, 
presidir, y cerrar las mismas, sean Ordinarias o Extraordinarias 
de la Asamblea General o de la Junta Directiva. h) Elaborar, con 
los miembros de la Junta Directiva, las agendas para las sesiones. 
i) Firmar las actas apr~badas y aquellos documentos que exijan, 
aprobación en conjunto con el Secretario. j) Velar por el buen 
funcionamiento del Patronato. k) Presentar al final de su gestión 
administrativa, el informe de las actividades realizadas.l)Autorizar 
con su firma conjuntamente con el Tesorero y el encargado del 
órgano de la Fiscalía el retiro de fondos de la Tesorería del 
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Patronato, previa discusión y aprobación de la Junta Directiva. 
m) Gozar de doble voto en caso de empate de una votación de la 
deliberación. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL VICE
PRESIDENTE 

Artículo 18.- Son funciones y atribuciones del Vice-Presidente 
de la Junta Directiva: a) Sustituir al Presidente en caso de ausencia. 
b) Tomar la dirección de las obras comunales en caso de ausencia 
definitiva del Presidente. 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO 

Artículo 19.- Son funciones del Secretario de laJllllta Directiva: 
a) Certificar los puntos de actas que le sean solicitados y 
refrendarlos con su firma. b) Informar a la Junta Directiva sobre 
asuntos pendientes de discutir en sesiones anteriores. Son 
atribuciones del Secretario de la Junta Directiva: a) Convocar a 
sesiones con el Presidente de la Junta Directiva. b) Levantar actas 
de las sesiones de Asamblea de la Junta Directiva en el libro 
respectivo. e) Registrar la asistencia de los miembros de la 
Asamblea General. d) Elaborar con la Junta Directiva la agenda a 
seguir. e) Manejar la correspondencia recibida y enviada. t) Llevar 
un libro de afiliación de los miembros del Patronato. g) Organizar 
el archivo. h) Asistir puntualmente a las sesiones. i) Firmar las 
actas después de aprobadas por la Asamblea General o Junta 
Directiva, junto al Presidente. 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL TESORERO 

Artículo 20.- Son funciones y atribuciones del Tesorero de la 
Junta Directiva: a) Llevar un control económico pormenorizado 
de los ingresos del Patronato~ b) Ser responsable de los fondos 
asignados a su custodia. e) Recaudar cuotas previa y legalmente 
acordada en Asamblea General, debiendo extender los respectivos 
recibos cuando lo requiera. d) Pagar todas las obligaciones 
económicas del Patronato cuando consten comprobantes, 
controles y recibos con el visto bueno del Presidente y aprobación 
de la Junta Directiva. e) Abrir una cuenta de ahorro o de cheques 
en una institución bancaria a nombre del Patronato, de la cual se 
efectuarán recibos previa autorización del Presidente o de la Junta 
Directiva y autorizados con la firma del Presidente, Tesorero y 
Fiscal. 

ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES 

Artículo 21.- Son atribuciones de los Vocales de la Junta 
Directiva, por su orden: a) Sustituir a cualquiera de los miembros 
de la Junta Directiva en caso de ausencia, por caso fortuito o 
fuerza mayor. b) Plantear mociones, problemas y solicitudes. e) 
Asistir puntualmente a las sesiones. 

DEL ÓRGANO DE LA FISCALÍA 

Artículo 22.- La Fiscalía es un órgano independiente de la 
Junta Directiva Deberá ejercer sus funciones por un período igual 
. al de la Junta Directiva de un año pudiendo ser reelecto por un 
período más. Llevará el control fiscal en forma permanente de 
todos los bienes del Patronato y de los fondos de la Tesorería y 
de los cheques en ausencia del Presidente. Entre sus 

atribuciones están: a) Firmar con el Tesorero comprobante de 
entrada y gastos. b) Rendir informe mensual a la Junta Directiva, 
a la Asamblea General y Pres: iencia acerca de cualquier 
irregularidad que detecte en el manejo de dinero o de los bienes 
del Patronato. Son atribuciones del Fiscal: a) Velar por que el 
manejo de los fondos del Patronato se haga en forma apropiada 
y racional. b) Firmar y avalar los informes que presente el Tesorero 
a la Asamblea General. e) Informar al Presidente de la Junta 
Directiva o Asamblea General sobre cualquier irregularidad en el 
manejo de los fondos que detecte en el cumplimiento de sus 
funciones, dJVelar por el estricto cumplimiento de los estatutos, 
reglamentos y demás disposiciones que emanen de la Asamblea 
General. e) Asistir al Tesorero en el cumplimiento de sus funciones. 
f) Velar por la buena marcha y ejecución de proyectos especiales 
que lleve a cabo el Patronato. g) Asistir puntualmente a las sesiones 
de la Junta Directiva. h) Efectuar todas aquellas funciones que 
sean compatibles con el ejercicio de su cargo. 

Artículo 23.- El órgano de la Fiscalía se reunirá mensualmente, 
preferiblemente el último sábado de cada mes, a fin de conocer 
en forma colegiada todas y cada una de las funciones realizadas 
en el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 24.- El órgano de la Fiscalía estará integrado por: a) 
Un Fiscal Propietario. b) Dos Fiscales Suplentes. Mismos que 
serán nombrados en la Asamblea General Ordinaria por un período 
de un año, debiendo llevar un libro en donde se consigne cada 
una de las sesiones celebradas y observaciones e informes 
remitidos y presentados tanto a la Asamblea General como a la 
Junta Directiva. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 25.- El Patronato tendrá su propio patrimonio, 
formado por bienes muebles e irunuebles que posea o que adquiera 
mediante compraventa, donacione's, herencias, legados que le 
hagan los miembros, instituciones u organismos nacionales o 
internacionales, conforme a las leyes siempre y cuando su 
aceptación no lesi.one los principios y estatutos del Patronato. 

Artículo 26.- Los bienes que en este momento posee pasarán 
legalmente al Patronato, y para gravarse o constituir derechos 
reales sobre los mismos o personales se requiere la aprobación 
de la Asamblea General Ordinaria. 

Artículo 27.- Todos los miembros pueden contribuir a formar 
el patrimonio del Patronato de manera voluntaria, el cual será 
administrado conforme a lo establecido en los estatutos. 

Artículo 28.- El patrimonio del Patronato será única y 
exclusivamente destinado para el desarrollo y logros de los 
objetivos del patronato. 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 29.- La disolución del Patronato puede ser voluntaria 
o coactiva si así lo acuerda la Asamblea General Extraordinaria y 
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aprobado por lo menos por las dos terceras partes de los votos 
de los miembros. siempre que se hayan alcanzado los fines y 
objetivos propuestos, será coactiva cuando así lo declaren las 
autoridades competentes por infringir leyes de orden público. 

Artículo 30.- Disuelto el Patronato, se procederá a la 
liquidación, nombrando una Junta Liquidadora, integrada por dos 
miembros del Patronato que nombre la Asamblea General 
Extraordinaria. 

Artículo 31.- Nombrada la Junta Liquidadora, ésta será la 
máxima autoridad y tendrá las siguientes funciones: a) Honrar las 
obligaciones que el Patronato haya contraido. b) Convertir en 
cantidades líquidad los bienes, mediante subasta pública. e) 
Satisfechas las obligaciones del Patronato y si quedaren bienes, 
éstos serán donados a otras organizaciones con los fmes similares 
o comunes al Patronato, si laAsamblea General así lo decidiere. 
d) Los bienes muebles o inmuebles que por su naturaleza puedan 
dar una utilidad pública y social, se donarán a la Municipalidad 
del Distrito Central, del departamento de Francisco Morazán, o 
a instituciones del gobierno de la República, según lo decida la 
Asamblea General Extraordinaria. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32.- La fiscalización de los fondos que se reciban 
mediante subsidio o dotación oficial del Estado o instituciones 
privadas estará a cargo de la Junta Liquidadora. 

Artículo 33.-El miembro que utulizare el Patronato para fmes 
personales, de lucro o distintos de los objetivos y principios del 
mismo, será llamado al orden. Si reincide será separado y perderá 
su calidad de miembro y en su caso será obligado a resarcir los 
daños causados al Patronato o personas particulares conforme a 
las leyes del país. 

Artículo 34.- En todo lo no previsto en los presentes estatutos 
se estará sometido a la legislación vigente en el país. 

Artículo 35.- La Asamblea General Extraordinaria podrá 
reformar, modificar o enmendar los presentes estatutos, 
sometiéndolos al mismo proceso de aprobación por el Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

SEGUNDO: El PATRONATO PRO-MEJORA
MIENTO DE LA COLONIA LINDA VISTA, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 
contable, indicando su patrimonio actual , así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

28 DE ENERO DEL 

TERCERO: El PATRONATO PRO-MEJORA
MIENTO DE LA COLONIA LINDA VISTA, se inscribirá 
en la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta, así como 
los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a 
través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento 
de los objetivos para los cuales fue constituida. , 

CUARTO: El PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA LINDA VISTA, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás 
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación del PATRONATO 
PRO-MEJORAMIENTO DE LA COLONIA LINDA 
VISTA, se hará de confonnidad a sus estatutos y las leyes vigentes 
en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, 
el excedente pasará a formar parte de una organización legalmente 
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) conforme al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social.NOTIFÍQUESE. 
(F) JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUB
SECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 
JUSTICIA. (F) ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA, 
SECRETARIA GENERAL" 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los catorce días del mes de octubre de dos mil nueve. 

28 E. 2010. 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 
SECRETAJUAGENERAL 
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·CE RT 1 F 1 e A e 1 Ó N RESULTA: Que el peticionario acompañó a 

La infrascrita, Registradora Nacional de su solicitud el Acta de Constitución de la 

Cooperativas, dependiente del INSTITUTO Cooperativa, conteniendo la firma de todos 

HONDUREÑO DE COOPERATIVAS, los suscriptores de la misma, debidamente 

"IHDECOOP", CERTIFICA: EL 

ACUERDO NÚMERO 2513, de fecha 

dieciséis de diciembre del año dos mil nueve, 

QUE LITERALMENTE DICE: 

ACUERDO NÚMERO 2513 DE/RNC. 

INSTITUTO HONDUREÑO DE 

COOPERATIVAS. REGISTRONACIONAL 

DE COOPERATIVAS. Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, dieciséis de diciembre del 

año dos mil nueve. VISTA: Para resolver la 

solicitud presentada con fecha diez de 

noviembre del año dos mil nueve, por la 

Abogada REINA ISABEL MATAMOROS 

GÁLVEZ, miembra inscrita en el honorable 

Colegio de Abogados de Honduras bajo el 

No. 4116, quien es mayor de edad, casada, 

autenticada por Notario Público, constancia 

del Haber Social, constancia de haber 

recibido el curso básico de cooperativismo, 

impartido por EL INSTITUTO 

HONDUREÑ.O DE COOPERATIVAS 

(IHDECOOP). Estatutos Sociales, todos en 

original y dos copias . . RESULTA: Que con 

fecha diez de diciembre del año dos mil 

nueve, el Director Ejecutivo del INSTITUTO 

HONDUREÑO DE ·coOPERATIVAS 

admitió la solicitud de inscripción en el 

Registro Nacional de Coopera ti vas y 

otorgamiento de su Personalidad Jurídica 

anteriormente indicada, juntamente con la 

documentación acompañada remitiéndola 

posteriormente a la Asesoría Legal de la 

Institución para la calificación respectiva. 

Abogada, y de este dom·icilio, en su · RESULTA: ·Que con fecha catorce de 

condición de Apoderada Legal de la 

COOPERATIVA MIXTA "CAP IN" 

LIMITADA, EN FORMACIÓN,· contraída a 

pedir su inscripción en el Registro Nacional 

de Cooperativas y consecuentemente el 

otorgamiento de su Personalidad Jurídica. 

diciembre del año dos mil nueve, el Asesor 

Legal del IHDECOOP,' CALIFICÓ COMO 

BIEN HECHA la solicitud anteriormente 

mencionada en virtud de reunir todos los 

requisitos exigidos por la Ley de Cooperativas 

de Honduras y su Reglamento actualmente 

B. 
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en vigencia. RESULTA: Que el Asesor municipio del Distrito Central, 

Legal del IHDECOOP, remitió con fecha 

catorce de diciembre del año dos mil nueve, 

las anteriores diligencias al Registro 

Nacional de Cooperativas donde se procedió 

a efectuar la inscripción bajo el No. 2513 

Tomo 111, Libro IV, del Registro Nacional 

de Cooperativas. CONSIDERANDO: Que 

las cooperativas nacen como personas 

jurídicas desde su inscripción en el Registro 

Nacional de Cooperativas. ~ONSIDE

RANDO: Que la inscripción en el Registro 

Nacional de Cooperativas es requisito previo 

al otorgamiento de su Personalidad Jurídica. 

CONSIDERANDO: Que se ha dado 

cumplimiento a la disposición antes 

enunciada. POR TANTO: El Director 

Ejecutivo del Instituto Hondureño de 

Cooperativas, IHDECOOP, en uso 9e las 

facultades que la ley le concede y en . 

aplicación del Artículo 11 de la Ley de 

Cooperativas de Honduras ACUERDA: 

CONCEDER -LA PERSONALID-AD 

JURÍDICA A LA COOPERATIVA MIXTA 

"CAPIN" LIMITADA, del domicilio legal 

será la colonia El Carrizal No.2, costado 

oeste del Cuerpos de Bomberos, contiguo 

a Alucom de la ciudad de Comayagüela, 

departamento de Francisco Morazán. El 

presente Acuerdo entrará en vigencia a 

partir · de esta misma fecha. 

COMUNÍQUESE. Sello y (F) MARCIAL 

MURILLO LÓPEZ, DIRECTOR 

EJECUTIVO, IHDECOOP. Sello y (F) 

LIC. IIZZWA IIZZALLEDD MEDINA 

BUESO, REGISTRADORA NACIONAL 

DE COOPERATIVAS, IHDECOOP. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, 

muniCipio del Distrito Central, 

departamento de Francisco Morazán, 

dieciséis de diciembre del año dos mil 

nueve. 

IIZZW A IIZZALLEDD MEDINA 

BUESO 

REGISTRADORA NACIONAL DE 

COOPERATIVAS 

IHDECOOP 

MARCIAL MURILLO LÓPEZ 

DIRECTOR EJECUTIVO 

IHDECOOP 

28 E. 2010. 

B ... 
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El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta 

(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 

correspondientes, HACE SABER: Que en fecha once de 

noviembre del dos mil nueve, interpuso demanda en esta 

judicatura con orden de ingreso número 363-09, prom,ovida 

por la señora EMILIA ELIZABETH BENDECK 

BOURDETH, contra el Estado de Honduras a través de la 

Secretaría de · Estado en los Despachos 'de Industria y 

Comercio, para que se declare la nulidad de un acto 

administrativo. Que se reconozca la situación jl,lrídica 

individualizada por la cancelación ilegal de que fui objeto. Y 

como medida para el restablecimiento de mi derecho que se 

me reintegre a mi trabajo. Pago de los salarios dejados de 

percibir. Se alega notificación defectuosa. Relacionado con 

el Acuerdo número 52~09, de fecha 22 de octubre del2009. 

28 E. 2010. 

CINTHIA G CENTENO 

SECRETARIA, POR LEY 

AVISODEEMWRESADEECONON.ÓASO~ 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de octubre del2009. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y mediante 

Resolución No. 989-2009, del14 de septiembre del año 2009, la 

Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería Jurídica a la 

denominada "CAJA RURAL DE AHORRO Y CRÉDITO, 

LA FAMILIA", como una empresa de economía social y de 

financiamiento de PRIMER GRADO, con domicilio en la ciudad 

de Toco a en el municipio de Toco a, departamento de Colón, la 

cual fue presentada por laApoderada Legal Abogada ESPERANZA 

MARIBEL RODRÍGUEZ. 

ZOILAELIZABETIISÁNCHEZLANZA 
Secretaria General 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 
28 E. 2010. 

No. 32 25 

AVISODEE:MPRESADEECONOMÍASOCIAL 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de octubre del2009. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y mediante 

Resolución No; 985-2009, del 14 de septiembre del año 2009, la 

Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería Jurídica a la 

denominada "CAJA RURAL DE AHORRO Y CRÉDITO, 

LAS CRUCITAS 2006", como una empresa de econoinía social 

y de financiamiento de PRIMER GRADO, con domicilio en la 

comunidad de· Las Crucitas en el municipio de Marcala, 

departamento de La Paz, la cual fue presentada por la Apoderada 

LegalAbogadaESPERANZAMARIBELRODRÍGUEZ. 

ZOILAEUZABETIISÁNCHEZLANZA 
Secretaria General 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 
28 E. 2010. 

AVISODEEMWRESADEECONONÚASOCML 

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de enero del2010. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía, (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y mediante 

Resolución N o. 1,243-2009, del21 de diciembre del año 2009, la 

Secretaria de Industria y Comercio, otorgó Personería Jurídica a la 

denominada "CAJA RURAL DE AHORRO Y CRÉDITO, 

JIREH TOCOA" (CRAC-JIREH), como una empresa de 

economía social y de financiamiento de PRIMER GRADO, con 

domicilio en la aldea de Tocoa, municipio de Tocoa, 

departamento de Colón, la cual fue presentada por la Apoderada 

Legal Licenciada ESPERANZA MARIBEL RODRÍGUEZ 

RUiz. . 

ZOILAEUZABETIISÁNCHEZLANZA 

Secretaria General 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 
28 E. 2010. 
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SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
República de Honduras 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de enero de 2010. 

En cwnplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 
Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 
mediante Resolución No. 21~2009, delll de enero del año 2010, 
la Secretaría dé Industria y Comercio, otorgó Personería Jurídica 
a la denominada "EMPRESA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 
HOLANDESA LINDA LIMITADA", como una empresa de 
economía social de PRIMER GRADO; con domicilio en la 
~,dea ~e H9land~sa qll~?.It':UW~ipio de Trujillo, departamento . 
de Colón, la cual fue presentada por la Apoderada Legal la 
Li~nciada ESPERANZAMARIBEL RODRÍGUEZ RUIZ. 

WILAELIZABETHSÁNCHEZLANZA 
Secretaria General 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 
28E.2010 

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
República de Honduras 

A VlSO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de enero de 2010. 

En cum,Plimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 
Sector Soctal de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 
mediante Resolución No. 23~2010, delll de enero del año 201 O, 
la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería J)lrÍdica 
a la denominada "CAJARURALDEAHORROY CREDITO 
NUEVA VIDA CASTILLA", como una empresa de economía 
social de financiamiento de PRIMER GRADO; con domicilio 
en la aldea de Castilla, municipio de TrujilJo, departamento de 
Colón, la cual fue presentada por la Apod~rada Leg'!lJa 
Licenciada ESPERANZA MARIBEL RODRIGUEZ RUIZ. 

ZOILAELIZABETHSÁNCHEZLANZA 
Secretaria General 

28 E. 2010 
(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
República de Honduras 

A VISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de enero de 2010. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 
Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 
mediante Resolución No. 22-201 O, del '11 de enero del año 201 O, 
la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería Jurídica 
aladenominada "CAJARURALDEAHORROYCRÉDITO 

2010 No. 32.125 

TOCO A", como una empresa de economía social y de 
fmanciamiento de PRIMER GRADO; con domicilio en la aldea 
de Tocoa, municipio de Tocoa, departamento de Colón, la cual 
fue presentada por la Apoderada Legal la Licenciada 
ESPERANZA MARIBELRODRÍGUEZRUIZ. 

WILAELIZABETIJSÁNCHEZLANZA 
Secretaria General 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 
28E.2010 

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
, . . ,, ... ~~~ública de Honduras 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de enero de 2010. 

En cwnplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 
Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 
mediante Resolución No. 1,221·2009, del16 de diciembre del 
año 2009, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 
Jurídica a la denominada "CAJA RURAL DE AHORRO Y 
CRÉDITO, SUPERACIÓN SAN ANTONIO", como una 
empresa de economía social y de fmanciamiento de PRIMER 
GRADO; con domicilio en la comunidad de El Sute, municipio 
de Comayagua, departamento de Comayagua, la cual fue 
presentada por laAP,Oderada Legal la Abogada ESPERANZA 
MARIBEL RODRIGUEZ. 

WILAELIZABETHSÁNCHEZLANZA 
Secretaria General 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 
28E.2010 

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
República de Honduras 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tégucigalpa, M.D.C., 08 de enero de 2010. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 
Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 
mediante Resolución No. 1,244-2009, del21 de diciembre dei 
año 2009 ,la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 
Jurídica a la denominada "CAJA RURAL DE AHORRO Y 
CRÉDITO 19 DE MARZO", como una empresa de economía 
social y de financiamiento de PRIMER GRADO; con domicilio 
en la comunidad de San Antonio de la Cuesta, municipio de 
San Jerónimo, departamento de Comayagua, la cual fue 
presentada por laAQoderada Legal la Abogada ESPERANZA 
MARIBEL RODRÍGUEZ RUIZ. 

WILAELIZABETHSÁNCHEZLANZA 
Secretaria General 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 
28 E. 2010 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ENERO DEL 2010 No. 32 125 

Marcas de Fábrica 
11 No. solicitud: 25428-09 
21 Fecha de presentación: 26/08/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HEALTHCO LIMITED 
4.11 Domicilio: lsle Of Man, Islas Británicas. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: Isla de Man 
5.3/ Código país: IM 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SULDANIL 

SULDANIL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntcmacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ABOG. DORA E. LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 07/10/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13,28 E. y 12 F. 2010. 

11 No. solicitud: 25426-09 
2/ Fecha de presentación: 26/08/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HEALTHCO LJMITED 
4.11 Domicilio: ls le Of Man, Islas Británicas. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: Isla de Man 
5.3/ Código país: IM 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NEBLUM 

NEBLUM 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ABOG. DORA E. LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/ 10/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propietiad Industrial 

13,28 E. y 12 F. 2010. 

1/ No. solicitud: 25414-09 
2/ Fecha de presentación: 26/08/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: HEALTHCO LlMITED 

4.11 Domicilio: lsle Of Man, Islas Británicas. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: Isla de Man 
5.3/ Código país: IM 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: NUTRAKID 

NUTRAKID 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: ABOG. DORA E. LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 06/10/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 201 O. 

B. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ENERO DEL 2010 No. 32,125 

1/ No. solicitud: 25422-09 
2/ Fecha de prt:scntación: 26/08/09 

3/ Sol icitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: HEALTHCO LIMITED 
4.1/ Domicilio: lsle Of Man, Islas Británicas. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man. 

B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFIC ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DEBRIUM 

DEBRIUM 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: ABOG DORA E. LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/ 10/09 

121 Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

11 No. solicitud: 25418-09 
2/ Fecha de presentación: 26/08/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 

4/ Solicitante: HEALTHCO LIMITED 

4.11 Domicilio: lsle Of Man, Islas Británicas. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPEC IFICAC IONES DE LA DENOMINAC IÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ALGILASA 

ALGILASA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROT EGE Y DISTINGUE: · 
Productos farmacéuticos. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: ABOG DORA E. LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corres pondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 07/10/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

11 No. solicitud: 254 1 6~09 

2/ Fecha de presentación: 26/08/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.· TITULAR 

4/ Solicitante: HEALTHCO LIMITED 

4.1/ Domicilio: lsle Of Man, Islas Británicas. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ls}a de Man 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CALCIBONMIN 

CALCIBONMIN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: ABOG DORA E. LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corresp~mdiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha deemisión: 07/ 10/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

B. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ENERO DEL 2010 No. 32,125 

11 No. solicitud: 25420-09 

21 Fecha de presentación: 26/08/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITlJLAR 

4/ Solicitante: HE'ALTHCO LIMITED 

4.11 Domicilio: lsle OfMan, Islas Británicas. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NORMIX 

NORMIX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: ABOG DORA E. LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiénto ·público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/10109 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

11 No. solicitud: 25419-09 

2/ Fecha de presentación: 26/08/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: HEALTHCO LIMITED 

4.11 Domicilio: lsle Of Man, Islas Británicas. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denom inación y 6.1 Distintivo: ARANDA 

A RANDA 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ABOG DORA E. LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industr ial. 

11/ Fecha de emisión: 06110/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13,28 E. y 12 F. 2010. 

11 No. solicitud: 25425-09 

2/ Fecha de presentación: 26/08/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: HEALTHCO LIMITED 

4.11 Domicilio: Isle OfMan, Islas Británicas. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: Isla de Man 

5.3/ Código país: IM 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: DUOPRES 

DUOPRES 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 05 

81 PROTEGE Y DIST INGUE: 

Productos farmacéuticos. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: ABOG DORA E. LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en cohocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05110/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

B. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ENERO DEL 2010 No. 32,125 

11 No. solicitud: 25423-09 
2/ Fecha de presentación: 26/08/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 

41 Solicitante: HEALTHCO LIMITED 
4.1/ Domicilio: lsle Of Man, Islas Británicas. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man.' 
B.- REGISTRO EXTRANJERQ 

51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RIDRINAL D 

RIDRINAL D 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Claselntemacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ABOG DORA E. LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/1 0/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
13, 28 E. y 12 F. 2010. 

1/ No. solicitud: 25421-09 
2/ Fecha de presentación: 26/08/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: HEALTHCO LIMITED 
4.1/ Domicilio: lsle Of Man, Islas Británicas. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denomi.nación y 6.1 Distintivo: DEBRIUMPLUS 

DEBRIUMPLUS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ABOG DORA E. LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 
·10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/ 10/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
13,28 E. y 12 F. 2010. 

1/ No. solicirud: 25417-09 

2/ Fecha de presentación: 26/08/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: HEALTHCO LIMITED 

4.1/ Domicilio: lsle Of Man, Islas Británicas. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MESIBON 

MESIBON 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: ABOG DORA E. LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/10/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13,28 E. y 12 F. 2010. 

B. Ea 
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1/ No. solicitud: 34406-09 
2/ Fecha de presentación: 01 / 12/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: NISSAN JI DOS HA KABUSHIKI KAISHA (also trading as Nissan 

Motor Co., Ltd.) 
4.1/ Domicilio: No. 2 Takaracho, Kanagawa-Ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, 

Japan. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: JUKE 

JUKE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 12 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Automóviles, vagones, camionetas, camiones, vans, vehículos deportivos utilitarios, 
buses, vehículos recreacionales (V R), carros deportivoS, carros de carnras, camiones, 
camiones con carretillas elevadoras, tractores de remolque (tractores) y partes 
estructurales y accesorios para los mismos, tractores, alannas antirrobo para vehículos, 
parches de hule adhesivos para reparar llantas o neumáticos, todos incluidos en la 
clase 12. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN) 

E.· SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/12/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13,28 E. y 12 F. 2010. 

l/ No. solicitud: 30184-09 
2/ Fecha de presentación: 20/10/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: PABST BREWING COMPANY 

4.11 Domicilio: 121 lnterpark Boulevard, Suite 300, San Antonio, Texas 78216, 

USA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BLATZ 

BLATZ 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

81 PROTEGE V DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 
y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

D.· APODERADO U :GAL 

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA . 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/11/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13,28 E. y 12 F. 2010. 

1/ N o. solicitud: 30 183-09 
2/ Fecha de presentación: 20/10/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 
41 Solicitante: PABST BREWING COMPANY 
4.1/ Domicilio: 121 Interpark Boulevard, Suite 300, San Antonio, Texas 78216, 

USA. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SCHLITZ 

SCHLITZ 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 
y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Ncimbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/11 /09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13,28 E. y 12 F. 2010. 

B. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ENERO DEL 2010 No. 32,125 

1/ No. solicitud: 25934-09 

2/ Fecha de presentación: 03/09/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 

41 Solicitante; Merz Pharma GmbH & Co. KGaA 

4.1/ Domicilio: Eckenheimer Landstrasse 100 60318 Frankfurt am Main, Alemania 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 

S.l/Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo; BOCOUTURE 

·BOCOUTURE 
6.2/ Reivindicaciones; 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones farmacéuticas y preparaciones sanitarias para propósitos 

médicos; productos médicos para dermatología. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/11/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

11 No. solicitud: 28748-09 
2/ Fecha de presentación: 05/10/09 
3/ Solicitud de retistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Universal City Studios LLLP. · 
4.1/ Domicilio; 100 Universal City Plaza, Universal City, California 91608, USA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico; 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: 13TH STREET 

13TH STREET 
6.2/ Reivindicaciones; 

7/ Clase Internacional: 38 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Telecomunicaciones. 

D.-APODERADO LEGAL 

. 9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para .efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/10/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILQ BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propié~ad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

11 No. solicitud: 28746-09 

2/ Fecha de presentación: 05/10/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
41 Solicitante: Universal City Studios LLLP. 

4.1/ Domicilio: 100 Universal City Plaza, Universal City, California 91608, USA. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico; 

S.l/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: STUDIO UNIVERSAL 

STUDIO UNIVERSAL 
6.2/ Reivindicaciones; 

7/ Clase Internacional: 38 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Telecomunicaciones. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/10/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13,28 E. y 12 F. 2010. 

B. 
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1/ No. solicitud: 2593 1-09 
2/ Fecha de presentación: 03/09/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
41 Solicitante: Merz Pharma GmbH & Co. KGaA 
4.11 Domicilio: Eckenheimer Landstrasse 100 60318 Frankfurt am Main, Alemania. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo:JOLESSE 

JOLESSE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Artículos para el cuidado de la belleza y del cuerpo. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cOrrespondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06111 /09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

1/ No. solicitud: 25933-09 

2/ Fecha de presentación: 03/09/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: Merz Pbarma GmbH & Co. KGaA 

4.1/ Domicilio: Eckenheimer Landstrasse 100 60318 Frankfurt am Main, Alemania. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Alemania. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.21 País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NOVABEL 

NOVABEL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

DEL 2010 No. 32 125 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas y preparaciones sanitarias para propósitos 
médico's; productos médicos para dermatología 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo.88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/11 /09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 2& E. y 12 F. 2010. 

1/ No. solicitud: 25935-09 

2/ Fecha de presentación: 03/09/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: Merz Pbarma GmbH & Co. KGaA 

4.11 Domicilio: Eckenheimer Landstrasse 100 60318 Frankfurt am Main, Alemania 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Alemania. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 

6.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: JOLESSE 

JOLESSE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas y preparaciones sanitarias para propósitos 
médicos; productos médicos para dermatología 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ {BUFETE DURÓN} 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06111/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 .DE ENERO DEL 2010 No. 32,125 

1/ No. solicitud: 25929-09 

11 Fecha de presentación: 03/09/09 

3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: M en; Pharma GmbH & Co. KGaA 

4.11 Domicilio: Eckenheimer LandStrasse 100 60318 Frankfurt am Main, Alemania. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de; Alemania. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN· 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BOCOUTURE 

BOCOUTURE 
6.2/ R,eivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Artículos para el cuidado de la belleza y del cuerpo. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/N'Ombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06111 /09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

11 No. solicitud: 28745-09 

2/ Fecha de presentación: 05/10/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: Universal City Studios LLLP. 

4.11 Domicilio: 100 Universal City Plaza, Universal City, California 91608, USA. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.· 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: STUDIO UNIVERSAL 

STUDIO UNIVERSAL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: LUCÍA DURÓ N LÓPEZ (BUFETE Dt)RÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/10/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13,28 E. y 12 F. 2010. 

11 No. solicitud: 28747-09 

21 Fecha de presentación: 05/ 10/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: Universal City Studios LLLP. 

4.1/ Domicilio: 100 Universal City Plaza; Universal City, California 91608, USA. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.· REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: 

5.11Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: 13TH STREET 

13TH STREET 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN} 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para ~fectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisi~n: 2711 0/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

B. 
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La (~acct.a REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ENERO DEL 2010 No. 32,125 

11 No. solicitud: 2009-014572 
2/ Fecha de presentación: 15/05/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: COMERCIAL PECAS, S.A. 
4.11 Domicilio: Complejo San Miguel, Col. lzaguirre, una cuadra delante Agencia 

Barret, Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LETRA M 

7/ Clase Internacional: 33 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Bebidas alcohólicas. 

D.· APODERADO LEGAL 

91 Nombre: MARÍA ARGENTINA GÓMEZ ESCOTO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. . . 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fe.cha de emisión: 19 de agosto del año 2009 

12/ Reservas: No se reivindica como exclusiva la M. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

11 No. solicitud: 2009-035373 
\ 

2/ Fecha de presentación: 09/1212009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: INVERSIONES VIME, S.A. DE C.V. 

4.11 Domicilio: Tegucigalpa, Honduras. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: EICO NEW COSMETIC 

o 

(S-~~", Tltt=)~yn~ 
--· U\----~ ' -· -- .. ..._,..,.-

NEW COS ME TIC 

11 Clase Internacional : 3 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 

limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumeria, 

aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos, acondicionador de 

cabello, tratamientos para el cabello, gelatinas para cabello, shampoo para cabello. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: JESSICA COINDET 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22 de diciembre del año 2009 

121 Reservas: No se protege "NEW COSMETIC'', por ser de uso común para este 

género de productos a proteger. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
1 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

11 No. solicitud: 

21 Fecha de presentación: 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: . 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: TRlLAC 

TRILAC 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios: productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 

para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 

desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas , 

herbicidas. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 8.8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11 /0 11201 O 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28 E., 12 F. y 1 M. 2010. 

B. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ENERO DEL 2010 No. 32,125 

11 No. solicitud: 35113/09 
2/ Fecha de presentación: 8/1212009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARGELIA INTERNACIONAL, S.A. 
4.11 Domicilio: Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LOLA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

.. 

Preparaciones para blanquear y otras substancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; perfumería, aceites esenciales, 

cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/01/2010 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28 E., 12 F. y 1 M. 2010. 

11 No. solicitud: 2009-036925 

2/ Fecha de presentación: 28/12/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: TRANSOCEANIC IMPORT, S.A. 

4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Ave. Circunvalación, frente a la Ley de 

entre 2 y 3 calle, colonia San Fernando. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

7/ Clase Internacional: I2 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Venta de vehículos y motocicletas. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: WILFREDO M!SAEL GARCÍA CAST ILLO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15 de enero de! aiio 201 O. 

12/ Reservas: No se reivindica "MOTOCICLETA" y "LIBERA TU ACCIÓN". 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28 E., 12 F. y 1 M. 2010. 

MARCAS DE SERVICIO 
1/ No. solicitud: 33624-09 
2/ Fecha de presentación: 24/11/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Discover Financia! Services (Corporación de Dela-

ware) 
4.11 Domicilio: 2500 Lake Cook Road, Riverwoods, Illinois, USA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISCO VER 

DISCOVER 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios financieros, incluyendo, servicios de tarjetas de crédito y servicios de 
tarjetas de débito; emisión de tarjetas de crédito y tatjetas de débito; asuntos 
finan~ieros; servicios de seguros; emisión de tarjetas de prepago; emisión de 
fichas de valor; intercambio de moneda; transacciones de débito y crédito 
electrónico; desembolsos de efectivo y reemplazo de dinero rendido por ta¡jeta de 
crédito; transacciones electrónicas de dinero; servicios de banca ATM; verificación 
de cheques, servicios de arreglos y cobros en efectivo; servicios de procesamiento 
de pago electrónico; servicios de verificación y autenticación de transacción de 
pago y tarjetas de crédito; servicios bancarios; servicios de presentación y pago 
de facturas; servicios de pago en línea a través de medios electrónicos vía red de 
computadora global; provisión de información financiera, incluyendo data y 
reportes de ta¡jctas de crédito y débito y administración de registros financieros; 
servicios de transferencias de fondos electrónicos; servicios de administración 
de crédito; diseminación de información financiera vía una red de computadora 
global. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qte se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 0311 2/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13 , 28 E. y 12 F. 2010. 

B. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ENERO DEL 2010 No. 32,125 

1/ No. solicitud: 30924-09 
21 Fecha de presentación: 29/10/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: MasterCard International Incorporated 
4.11 Domicilio: 2000 Purchase Street, Purchase, New York 10577-2405, USA. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: MAESTRO 

MAESTRO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios de seguros; asuntos financieros; asuntos monetarios; servicios 

financieros; servicios de crédito y banca; proveyendo servicios de tarjetas de 

crédito, taljetas de débito, tarjeta prepago de valor almacenado y taljeta de cargo; 

servicios de banca, pago; crédito, débito, cargo, desembolso de efectivo, servicios 

de acceso a déposito de valor almacenado; servicios de pago de cuentas; servicios 

de tarjeta de crédito, taljeta de débito, taljeta de cargo, taljeta de valor almacenado 

y taljeta pre-pagada; servicios de cobro de cheque y verificación de cheque; 

servicios de máquina cajero automático; procesamiento de transacciones financieras 

vía una base de datos de computadora o vía telecomunicaciones ambas en línea 

y en punto de venta; servicios de procesamiento para, transacciones financieras 

por portadores de tarjetas vía máquinas cajeros automáticos; la provisión de 

detalles de balance, depósitos y retiros de dinero para portadores de tarjeta vía 

máquinas cajero automático; servicios de autorización y pagos; servicios de 

seguros de viaje; emisión y reembolso de cheques de viajero y pagarés de viaje; 

servicios de autenticación de pagador; verit:icación de información financiera; 

codificación de data y decodificación de información financiera; mantenimiento 

de registros financieros; servicios de intercambio de moneda y transferencia de 

fondos electrónicos; diseminación de información financiera vía el intemet y 

otras redes de computadora; servicios de pago remoto; servicios de cartera 

electrónica de valor almacenado; proveyendo fondos electrónicos y servicios 

de transferencia de moneda, servicios de pagos electrónicos, servicios de taljeta 

de llamada telefónica prepagada, servicios de desembolso de efectivo, y servicios 

de pagos y autorización de transacciones; prestación de servicios de débito y 

crédito por medio de dispos itivos de identificación de radio frecuencia 

(repetidores); provisión de servicios de crédito y débito por medio de dispositivos 

de telecomunicación y comunicación; servicios de seguro de viajes; servicios de 

verificación de cheques; servicios de reembolso y emisión todo relacionado a 

cheques de viajero y pagarés de viaje; la provisión de servicios financieros para el 

. soporte de servicios de venta al detalle proveído a través de medios de 

telecomunicación móvil; incluyendo servicios de pago a través de dispositivos 

inalámbricos; provisión de servicios financieros para el soporte de servicios de 

venta al detalle proveídos en línea, a través de redes o de otros medios electrónicos 

usando información digitalizada electrónicamente; servicios de intercambio de 

valores; principalmente, principalmente, el intercambio seguro de valores, 

incluyendo efectivo electrónico, a través de. redes de computadora accesible por 

medio de tarjetas inteligentes; servicios de pago de cuenta proveído a través de 

un sitio Web; banca en línea; servicios financieros proveídos por teléfono y por 

medio de una red global de computadora o por ellntemet; provisión de servicios 

financieros por medio de una red global de computadora o el Internet; servicios 

de bienes inmuebles; servicios de propiedad de bienes inmuebles; servicios de 

seguro de bienes inmuebles; seguros para dueños de propiedades; servicios de 

seguros relacionado a propiedad; financiamiento de bienes inmuebles; corretaje 

de bienes inmuebles; avalúo de bienes inmuebles; servicios de agencia de bienes 

inmuebles; evaluación de bienes inmuebles; administración de bienes inmuebles; 

administración de asuntos financieros relacionados a bienes inmuebles; provisión 

de préstamos para bienes inmuebles; servicios financieros relacionados a desarr~IJo 

de bienes inmuebles; servicios financieros de corretaje para bienes inmuebles; 

servicios financieros relacionados a propiedades bienes inmuebles y edificios; 

servicios financieros para la compra de bienes irunueblcs; organización de acuerdos 

de préstamo asegurado con bienes inmuebles; organización de propiedad 

compartida de bienes inmuebles; organización de provisió~ de financiamiento 

de compra de bienes inmuebles; asistencia en la adquisición de intereses y el 

interés de bienes inmuebles; inversión de capital en bienes inmuebles; servicios 

de inversión en propiedad comercial; servicios financieros relacionados a la 

adquisición de propiedad; servicios financieros relacionados a la venta de 

propiedad; evaluación financiera de propiedad de dominio absoluto; evaluación 

financiera de propiedades arrendadas; organización de arrendamientos de bienes 

inmuebles; organización de at:rendamiento de propiedad; arrendami'ento de 

propiedad; arrendamiento de propiedad de bienes inmuebles; arrendamiento de 

propiedad de dominio absoluto; servicio de administración de bienes relacionado 

a transacciones en bienes inmuebles; evaluación de propiedad; administración 

de carpeta de propiedad; administración de propiedad; servicios de asesorla 

relacionados a propiedad de bienes inmuebles; servicios de asesoría relacionados 

a evaluaciones de bienes inmuebles; servicios de asesoría de bienes inmuebles 

corporativos; servicios de información computarizada relacionados a bienes 

inmuebles; servicios de consultoría relacionados a bienes inmuebles; provisión 

de información relacionada a propiedad de bienes inmuebles; provisión de 

información relac ionada a mercado inmobiliario; servicios de investigación 
-
relacionados a adquisición de bienes inmuebles; servicios de investigación 

relacionados a subastas de bienes inmuebles. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/ Jl /09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

.Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13,28 E. y 12 F. 2010. 

B. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

St-cciun ll ,\\ i~os Lega le~ 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP No. 32 125 

SEÑALDEPROPAGANDA 
1/No. solicitud: 31687-09 
2/ Fecha de presentación: 09/11/09 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: REALTY EXECUTIVES INTERNATIONAL, INC. 
4.1/ Domicilio: 4435 East Chandler Boulevard, Suite 250 Phoenix, Arizona 85048. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5_2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: WHERE THE EXPERTS ARE 

WHERE THE EXPERTS ARE 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se usará con las marcas REALTY EXECUTIVES y etiqueta, Reg. 14929, RE
ALTY EXECUTIVES, Reg. 15079. 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Franquicias, principalmente, asistencia técnica en el establecimiento de agencias 
inmobiliarias y bienes raíces; contratación de personal en el sector inmobiliario y 
bienes raíces. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos :de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 1 

111 Fecha de emisión: 20/ 11 /09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Ir;¡dustrial 

13, 28 E. y 12 F. 2010. 

NOMBRE COMERCIAL 

1/ No. solicitud: 
2/ Fecha de presentación: 

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.· TITULAR 
4/ Solicitante: PROMOTORA EDUCATIVA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PROMOTORA EDUCATIVA 

PROMOTORA EDUCATIVA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 00 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Finalidad: Promover, establecer y organizar centros de altos estudios, institutos 

de investigación y general, propiciar el desarrollo de la cultura, la ciencia y las 

artes; instituir en esta ciudad un centro de enseñanza superior y educación 
profesional. En síntesis promoverá una educación integral que abarca los campos 

de mercadotecnia, publicidad, propaganda, facilitando a los alumnos la utilización 

de equipos de radio y televisión propios de la empresa. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: BES SY NADEZDA NÚÑEZ AGUILAR 

E:- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/01 /1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28 E., 12 F. y 1 M. 2010. 

DISEÑO INDUSTRIAL 

Solicitud: DISEÑO INDUSTRIAL 

Solicitud número: Dl/2009-003190 

Fecha de presentación: 4 de noviembre, 2009 

Fecha de emisión: 12 de noviembre, 2009 

Nombre del solicitante: CORPORACION ALIMENTICIA, S.A. 

Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 

Representante Legal: RIDONIEL CHÁ VEZ S H. 

Denominación: "BOTELLA ELABORADA DE PLÁSTICO CON DISEÑO 

EN SU PARTE INFERIOR" 

l 1 

-Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

27 N., 28 D. 2009 y 28 E. 2010. 
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